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DISECCIÓN-ADM INISTKACIOK: 
OaÜQ d«l Carmeií, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

C E T A
VBNTA DE EJEMPLARES. 

MInlaterlo de la Gobernación', planta bala. 
Número suelto, 0,60.

M A D
S Ü M A M Í O

ülnlsterlo de la Oisrrâ ^
Beal orden disponiendo se devuelvan á An- 

ionio Porras Gálvez las ÍMO pesetas que 
depositó para redimirse del servicio mi- 
litar activo,—Página 441,

Otra Ídem id, id, á D,  ̂ Dolores Alcover las
1,000 pesetas que depositó para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo Joa- 
quin Castañeda Alcover,—Página 442,

lliiiísterio d0 !a Gobernación:
Beál orden aprobando el Reglamento para 

el régimen orgánico de ¡as Corporaciones 
de Carteros,--’Páginas 442 y 44o,

i ln ilter io  de lastrsccióa Pública  ̂ Eolias Arter.
Beal orden concediendo á D “ Ana González 

García derecho á ocupar una de las va
cantes de Profesoras de Corte y Confec
ción de prendas de la Escuela de Adultas, 
Página 445,

Otra nombrando á D, Emilio Jimeno Gil, 
Catedrático numerario de Química inor
gánica de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo,—Página 445,

Adm liilatraofón O antrai:
E sta d o .—Subsecretaría.— A suntos Con

ten cidsos.—Awt^ í̂ciawcío el fallecimientó 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 445.

Anunciando el fállecimiento en la Babanq 
de los súbditos españoles que se mencio
nan,—Página 446,

M arina.—Estado Mayor Central.—Cow?;o- 
catoria para ingreso en la Escuela de 
Aprendices Marineros,—Página 447,

Dirección General de Navegación y Pes
ca marítima.—Aviso á los navegantes,— 
Grupo 13,—Página 448,

G obern ílc ión .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.- Sección de Telégra
fos.—iVbwóramiewíos hechos por este Mi
nisterio á propuesta del de la Guerra,— 
Página 450,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .-S u b se c r e ta r ía . — 
Ascenso y nombramiento de personal,sub
alterno dependiente de este Ministerio,— 
Página 450,

Anunciando haber sido admitidos á las opo
siciones á la Auxiliaría de Histología 
normal^ Patología general y Anatomía 
patológica, vacante en las Escuelas de 
Veterinaria de Madrid^ Zaragoza, Cór
doba, León y Santiago^ los opositores que 
se mencionan,—Página 450,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo expediente incoado á instancia 
de Diego Alarcón y CastañoSy Maestro de 
Sección de la Escuela Graduada de niñoe 
de Tijola (Almería), pidiendo se anule el 
nombramiento de Director hecho á favor 
de D, Andrés Manzano Castro,—Página 
450.

Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D.® Emetería Margarita Sube- 
re é Hita contra la orden de 8 de Sep
tiembre de 1915̂  que nombró Maestra de 
Sección de una Escuela Nacional de Za
ragoza á D ® Joaquina Mahavé,—Página 

■ 450. ■  ̂ ■
Concediendo un mes de prórroga á D. Fran

cisco de Vega y Barrera para posesionar
se de la Escuela de Santa Cruz de Tene
rife (Iguerte),—Página 451.

Anunciando haber sufrido extravio el titulo 
de Maestra de Primera enseñanza supe
rior  ̂expedido á favor de D.® Dolores Ma- 
gariño y Torres—Página 451, 

F om en to .—D irección General de Obras 
Fdblicíis.— Camiuos vecinales.—Conce

diendo definitivamente las subvenciones y 
anticipos que se indican á los Ayunta
mientos que se mencionan para la cons
trucción de caminos vecinales,—Página
451,

Declarando de utilidad pública los caminos 
vecinales que se indican.—Página 451,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Declarando caducada la concesión otor
gada á D, Onofre Caba para instalar un 
embarcadero, de sal y transporte aéreo 
para ella en la playa de Torrevieja (Ali
cante),—Página 451,

Idem id. id, á D, Cayetano Jaén para cons
truir un muelle de ribera en la margen 
izquierda del río Guadiana, en término 
de Ayamonte (Buelva),—Página 452̂

Idem id, id. á D. Bartolomé Galiana Lluca 
para construir una casa-almacén en la 
playa de Viliajoyosa (Alkanie),—Página
452,

Idem id, id. á D. Santiago Gisberi Boronat 
para instalar un depósito flotante de car
bones en el puerto de Alicante,—Página 
452,

A n exo  1.^—O b se r v a to r io  C e n tr a l M e
te o r o ló g ic o .  — S u b astas. — Adm inis
tr a c ió n  P r o v in c ia l .—A n u n cios O fi
c ia le s  del Banco de España (Madrid),— 
S a n to r a l .—E sp e c tá c u lo s .

A n exo  2.®—E d ic to s .- 
t ic o s  de

-Cuadros bstadís-

G racia  Y J u st ic ia .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Lista de Aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se indican.

H a cien d a .—Dirección General d© la Deu
da y Clases Pasivas,—Estado de los dr*̂  
cumenios y valores de la Deuda an^orii- 
sados en el mes de Febrero por pagos de 
débitos, varios ramos y conversiones,— 
Página 209,

PAR TE OFICIAL

m e i o i  DEL « m o  m  m n s m 8

S. M.el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
•y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

r MMSTIRI9 M LA CUERM
ÉÍÍLES OEÍDENBS "

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Porras Gálvez, vecino 
de Puente Genil, provincia de Córdoba, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1,500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, 
según carta de pago número 145, ex
pedida en 22 de Agosto de 1913, para 
redimirse del servicjio militar activo, 
recluta del reemplazo de 1911, pertene
ciente á la Caja de Recluta de Lucena, 
número 23; teniendo en cuenta lo preve-
nido en el artíeulo 175 de la ley de

elutamiento de 11 de Julio de 1885, mo  ̂
dificada por la de 21 de Agosto de 1896, 

El Rey (q. D. g.) se ba servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha léy.

De Real orden lo digo á V. Ê  para 
su conocimiento y demás efectos. Di®a 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1916̂

- L Ü Q U B .  ■
Seííor Capitán general de la segunda Re« 

gión.
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Excmo. Si Vista la instancia promo
vida por D Dolores Alcover, vecina de 
esta Corte, en solicitud de qne le sean 
devueltas Isíí 1.000 pesetas que depositó 
en la Delega ción de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, según carta de pago 
número 56, expedida en 3 de Febrero de 
1916, para reducir el tiempo de servicio 
en fiias de f u hijo Joaquín Castañeda Al
cover, alistado para el reemplazo de di
cho año; teniendo en cuenta que el indi
cado recliíts falleció antes de la incorpo
ración á fdss de los mozos de su reem
plazo, y lí prevenido en el artículo 284 
de la vig* t3 ley de Reclutamiento,

El R ey q, D. g.) se ha servido resol
ver que s devuelvan las 1.000 pesetas 
de referen^: q I rs cuales percibirá el in
dividuo que efvíctuó el depósito ó la per
sona que í credite su derecho, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley citada.

Do Rea] orden lo digo á V. E. para su 
coiiocimieñto y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Biayo de 19,.6.

LUQUE.
Señor Capitln general de la primera Re

gión.

i i i s i i i o  M .L I  f tD fe E M ílii

REAL ORDEN 
limo. Bf.: El desenvolvimiento de las 

i anciones de entrega de correspondencia 
V distribución á domicilip de valores y 
giros aumenta de día en día laimporían- 
.la do las entidades destinadas á ese ser
vicio y su eíicada ea el régimen general 
ii.e C orreos. Períectámente dispuestas 
para su importante labor las Carterías 
urbanas, útilísimas auxiliares del Cuer
po de Correos, es, sin embargo, preciso 
ensanchar periódicamento les moldes á 
que se sub n ciiua su o rganización para 
que semanvenga en aruioiiía cqn las ne
cesidades da un servicio que se complica 
en su marcha progresiva y aparezcan 
siempre en periectas relaciones de des- 
aiToüo el órgano y la función. A este 
efecto,

S. M,  el Bey (q. D.  g.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto Reglamento, prepara
do por Y. L, para el régimen orgánico 
de las Corporaciones de Carteros.

De Real orden lo digo á Y. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1916.

RUIZ JIMÉNEZ. 
Señor Director general de Correos y Te- ^

légrafos.
^^eqlamsnt© orgánico  

de la s  Co p oracion ss de C arteros.

C A IIT Ü L O  PRIM ERO
DE LA, ORG \NIZACi 6 n  DE LAS CARTERÍAS 
Artículo i.® Para la organización de 

las Corporaciones de Carteros, se clasifi
can las oñcinas de Correos en cuatro gru
pos;

1.® Administraciones principales, si
tuadas en poblaciones que excedan de 
100 000 habitantes.

2.  ̂ Administraciones principales en 
poblaciones que teniendo más de 50.000 
habitantes, no excedan do 100.000.

3.  ̂ Administraciones principales no 
comprendidas en los números anterio
res, y Estafetas de poblaciones ma3mres 
do 10.000 habitantes.

4.M Estafetas no incluidas en el caso 
anterior,

Arí. 2,® Las Corporaciones del primer 
grupo se compondrán:

IM De un Jefe de la Cartería, fimcio- 
nario del Cuerpo de Correos, designado 
por la Dirección General.

2.° De Inspectores, en la proporción 
de uno por cada 75 Carteros efectivos, 
con la retribución de ocho pesetas.

3.® De Jefes de distrito, en la propor
ción de uno por cada 20 Carteros de nú
mero, con el haber diario de siete pe
setas.

4.  ̂ De Ayudantes, en .igual núniero 
que los Jefes de distrito, con la retribu
ción d© 5,50 pesetas.

5.  ̂ De Carteros de primera clase, con 
cuatro pesetas. De éstos, los que ocupen 
el primer tercio de su escala y cuenten 
diez años, por lo menos, de servicios en 
la Cartería, percibirán, si lo consienten 
los ingresos de la misma, 4,50 pesetas de 
haber diario.

6 .̂  De Carteros de segunda clase, en 
la proporción de uno por cada tres de 
primera, con ©I haber de 3,50 pesetas; y

7-̂  De Carteros supernumerarios. Los 
más antiguos de éstos, en la proporción 
de uno por cada 10 Carteros de número, 
percibirán 1,50 pesetas en concepto de 

’ haber fijo.
Los demás no tendrán sueldo.
Aunque el número de Carteros efecti

vos no iieguo á 75, se nombraiá un Ins
pector.

Be prescindirá de los Jefes y Ayudan
tes de distrito cuando el número de Car
teros efectivos no llegue á 40.

El Jefe de la Cartería percibirá la gra- 
tiñeación anual de 1.760 pesetas en Ma
drid y Bdicelona y do l.óOO en Jas demás 
capitales del primer grupo. Esta graíiñ- 
caeión se abonará de los fondos de Car
tería hasta que se incluya en ios presu
puestos generales.

Art. En las Corporaciones del se
gundo grupo habrá un Cartero mayor, 
con la retrioúción diaria de siete pesetas; 
un Jefe de distrito, con cinco pesetas, por 
cada 20 Carteros efectivos, si el número 
de éstos llega á 40; Carteros do primera 
clase, con cuatro pesetas; Carteros de se
gunda, en la proporción de uno por cada 
tres de primera, con 3,50 pesetas, y su
pernumerarios.

Los más antiguos de éstos, ©n la pro
porción de uno por cada 10 Carteros efec
tivos, percibirán, en coíicepto de retribu
ción fiia, una peseta.

Art. 4.® En las Corporaciones del ter
cer grupo habrá un Cartero mayor, re
tribuido con seis pesetas; Carteros de 
primera y segunda clase, en la propor
ción que e^dabíece el artículo anterior, 
con cuatro pesetas y 3,50 pesetas, respec
tivamente, y supernunierarios sin sueldo.

Art. 5.  ̂ En las Corporaciones doi cuar
to grupo habrá uno ó varios Carteros de 
número, con la retribución de 3,50 pese
tas, y supernumerarios sin sueldo.

Ejercerá las funciones de Cartero ma
yor el más antiguo.

Cuando el número de los Carteros efec
tivos exceda de tres, el mayor percibirá 
cuatro pesetas.

Art. 6.® En general, no podrá haber 
más Oaiteros supernumoruríos que la

I mitad de los efectivos; paro si el núniero 
í de éstos no excede do tres, se podrá liom- 

brar dos de aquóRos.
Los'superíiümerarios, con' ó sin suel

do, percibirán, indopendientomeníe de la 
retribución qiio les está, señalada, una 
cantidad igual á ia mitad del haber del 

■ Cartero á quien sustituyan,
Art. 7.® En las Gori.)oracioi}-es del pri

mero y segundo grupo, además de las 
clases que determirian los artículos 2M 
y 3.̂ , podrá establecerse, á petición los 
Admiriistradorós, la de carteros buzone- 

. ros, con la retribución do tres pesetas, en 
el número indispensable para el servicio 
do ia población

Art. 8 .® En las Corporaciones del pri
mer grupo se nombrará lectores á los 
Carteros que, reunierido las condiciones 
neeosarias para esa función, se ©stimeii 
necesarios, asignándolos una gratifica
ción diaria do 50 cóntimos.

Art. 9.® En las Carterías de primero, 
segundo y tercer grupo habrá un Inter
ventor y un Habilitado, elegidos por ma
yoría de votos del personal, desde la pri
mera categoría hasta la de supernumera
rio con sueldo. Ambos cargos serán gra
tuitos, y el de interventor recaerá nece
sariamente en un Inspector ó Jefe de dis
trito, donde los hubiere.

Eo las Corporaciones del cuarto grupo 
que excedan de tres individuos, Se nom
brará también un Interventor. El cargo 
de Habilitado se ejercerá por el Cartero 
mayor.

Art. 10. No obstante lo dispuesto en 
los artículos 3.® y 4,®, la Dirección Gene
ral podrá disponer que se encarguen fun-: 
cionarios del Cu0r|)o do CorreoSt con la 
gratificación anual de 750 pesetas, de las 
Jefaturas de Carterías, correspondientes 
al segundo y tercer grupo, á medida que 
juzguen posible y conveniente esta re
forma; pero no deberá adoptar dicno 
acuerdo sino en la época de aprobación 
de las plantillas y para que rija desde 1.̂  
de Enero siguiente.

Art. 11. Dentro del mes de Noviembre 
de cada año, los Admiíiicíradores princi
pales, en vista da los ingresos obtenidos 
en la Cartería durante les diez meses an- 
teríoresj propondrán á la Dirección Ge
neral, con informe razonado, la plantilla 
de ía Cartería para el año siguiente, con
feccionada con arreglo á las precedentes 
disposiciones. La Dirección General apro- 
bará, con ó sin modificaciones, la planti
lla antes de 31 de Diciembre. De igual 
modo los Jefes de las Estafetas somete
rán á la aprobación de su principal res
pectiva la plantilla de su Cartería.

Fuera de circunstancias extraordina
rias ó de implantación de nuevos servi
cios, no podrá variarse aquéllas, en ©1 
transcurso del año para que fueron apro
badas.

Art. 12. Corresponde á los respectivos 
Administradores el nombramiento y se
paración de los Carteros, con sujeción á 
las prescipciones de este Reglamento, sin 
perjuicio de las atribuciones reservadas 
á i a Dirección General en los artículos 
43 y 44.

Art. 13. En las Carterías rurales po
drán ios encargados de estas oficinas 
nombrar uno ó más adjuntos que les ayu
den en el servicio de distribución á do
micilio, á los cuales corresponderá el 
producto que recauden.

Art. 14. Los Peatones deberán distri
buir á domicilio la correspondencia en 
los pueblos de su ruta que carezcan de 
oficina de Correos, y en que les consien
ta detenerse para ese servicio de ho
rario. En otro caso entregarán la corres
pondencia á los Carteros designados por 
los Alcaldes respectivos,



& ñmt&  ñ é  1 6 0 20 M ayo í M

Ca p it u l o  í i
m h  INGRE3Q Y DBE ASCENSO

Art, 15. El ingreso se veríñcará por la 
clase de süpernümerários sin süeído, y 
en defectq do ésta poí* la últiiaa dé la 
Oorpol'aclóní debiendo reüriir los aspi
rantes las bigiiion tes condiciones:

1.̂  Haber cumplido dieciséis años y 
no exceder de treintai

Poseer la aptitud física necesaria 
para el servicio de la Cartería, acreditán
dola mediante recoriocimiento por un 
Médico gué nombrarán, con cafáctér per- 
íñaíiente los respectivos Administrado
res. Por esto servicio abonarán los inte
resados al Facultativo un derecho fíjo 
de 2,50 pesetas.

3.  ̂ No haber sido condenado por los 
Tribunales á pena aflictiva ó coiTec- 
cioLtal.

4.  ̂ Acreditar buena coii lucta.
5-̂  Demostrar Buiidencia en las si-- 

guien tes nialerias:
a) Lectura d e  m an u sc rÍL O S  y e s c r i t u 

ra al d ic ta d o ;
b) Aritmética (numeración, adición, 

sustracción, iiioltiplícación y división de 
números enteros y decimales y  sistema 
métrico decimal;

cj Tarifas de Gorreos Baolonales é in
ternacionales;

dj Relación do las Autoridades y Cor- 
poracíoiies con derecho al apartado oñ- 
cial do la localidad;

ej Preceptos de la legislación de Co
rreos, en lo referente á la üistribución y 
entrega de la correspondencia do todas 
clast?s, pxago á domioillo de los Giri>s Pos
tales y demás disposiciones concernien
tes á su servicio.

Art. 16. El examen de ingreso >so ve- 
riñcará por el ordoa.de presentació.n de 
insiaucias ante un Tribunal formado por 
el Adiiiinisírador, el funolcnario que le 
-Siga en categoría y .o! Gariero. mayor.

Las decisiones dol. Ti bun ai se tomarán 
por mayoría de votos.

En las Estafetas donde no hubiese más 
personal clei Cuerpo de Correos que el 
Administrador, éste examinará á los as
pirantes y certlfícará do su aptitud.

 ̂El resultado de los ejercicios se parti
cipará en todo caso á l a  Dirección Gene
ral ó á la Principal respectiva.

Art. 17. Los ascensos se otorgarán 
por orden de rigurosa antigüedad en la 
ciase.

En las Corporaciones del primer grupo 
no podrá ascender á la categoría de Ayu
dante de distrito sin haber demostrado, 
mediante un ejercicio práctico ante el 
Tribunal constituido en la forma que 
previene el artículo 16, suflciencia en la 
formación de las cuentas de todas clases 
que debe rendir la Cartería, y en la ins
trucción de diligencias para la compro
bación de faltas y corrección d.e los Car
teros.

El que sea reprobado tras veces en este 
examen, que se solicitará por los que de
seen sufrirlo en ia primera quincena de 
Noviembre y se verificará precisamente 
dentro de ia segunda, quedará inhabili
tado perpetuamente para el ascenso.

Art. 18. Los iiidividuGS suspensos con 
carácter preventivo á  q u ienes correspon
da ascender con arreglo á este Reglamen
to, serán promovidos á la cíase superior 
inmediata; pero si de los expedientes re
sultasen condenados á postergación, se 
d e ja rá n  sin efecto sus ascensos, y  se o to r
g a rá n  á los que los s ig an  en las escalas.

Art. 19, El derecho de ascenso será 
renunciable. Los que lo renuncien que- 
daráp ppMer^nd^ en su  cíase hasta que 
nuévám énté s o l i c i t ó  ^scendéí í^uando. 
les correspondai |

Á ri 2(). Bi sé deínhsimse la ineptitud 
de un individuo para las íuncíones de su 
cargo, podrá acordarse el deBcertso de 
categoría, previo expediento-en quo se 
jllBtiñqiie la nocosidad de la medida, con 
la aprobación del Centro direcílfo.

Los rebajados de categoría quedarán 
postegados perpetuamente.

Art. 21. Los Administradores forma
rán, dentro del mes de Enero de cada 
año, un Escalafón del personal de Gaite
ría, computando corno de servicio efecti
vo las situaciones de excedencia y licen
cia ilimitada.

En ningún cáso Se acreditarán para 
este efecto los servicios prestados en 
otras Corporaciones,

Art. 22. Para los efectos del articu
lo 21, se computarán como servicios en 
la clase los prestados en la que tuviese el 
interesado ai veviñearse el cambio de la 
plantilla ó en otras superioreé¿

Los que hubiesen disfrutado mayor 
sueldo dei que les corresponda por este 
Reglamento, figurarán en los primeros 
lugares de su escala, cualquiera que sea 
el tiempo de sus servicios.

Art. 23. Una vez confeccionado el Es
calafón, se pondrá de manifiesto á los 
Carteros para que produzeaii las recla
maciones que consideren pertinentes por 
agravios qoe no hayan consentido en 
años anteriores.

Contra i as resoluciones del Adminis
trador podrán alzarse si Centro directivo 
ó á la Principal respectiva,

CAPITULO III
DÍ3 LOS EXCEDENTES Y SüUERNrMERARIGS

Art. 24, Se considerarán excedentes 
los individuos de la Cartería que cesaren 
por reforma 6 supresi ón de plaza. La. si 
tuación de éXcedéíiHa corrc-spoxiderá- á 
los má.s modernos en la respectiva clase, 
y no percibirán sueUlo alguno mientras 
permaiiezcan en esta situ2ición, la cual se 
computará como de servicio áclivo para 
todos los demás efectos, incluso el de ju- 
büacióh:

Art. 25V Lob. exceden íes feingresarán 
por el ordeh de la escala, y_con preférpíí- 
cia á todos los demás, en Ms primerás 
vacantes que ocurran en su clase, óñtén- 
dióndose que renuflcían sus deyechos si 
no tomasen posesión en el plazo feglá- 
mentarlo ni alegasen jlista causa que Sé 
lo impidiera.

Art. 26. Podrá concederse á los indi
viduos. de la Qartería licencia para sepa
rarse del servicio, sin disfrute de sueldo, 
por tiempo ilimitado que no sea menor 
de un año, debiendó mediar por lo me
nos, este plazo entre la concesión de dos 
licencias ai mismo interesado.

Los que se hallen en s|tuación de li
cencia ilimitada podrán solicitar su vuel
ta al servicio, que les será concedida, no 
habiendo excedentes de ia misma escala, 
en las primeras vacantes que les corres
ponda.

A rt 27. Los individuos de las Carte
rías que pasen al servicio militar no.per
cibirán sueldo de aquéllas; pero conser
varán sus plazas, figurado en ei escala
fón como activos, y serán sustituidos en 
sus funciones por supero iimerarios que 
cobrarán el haber íntegro correspondien
te al émpléo. Si los supernumerarips tu
viesen sueldo, percibirán la fliferéncía 
entre su haber propio y el del Cartero 
sustituí dOc

CAPITULO IV
DE LAS RECOMPENSAS

I Art. 28. Se concederán á los indiví-| 
fduos flé la Oartéría, por los servioios mo-j

ritorioS que presten, las siguientes re
compensas:

Mención especial en su hoja da 
servicios.

2 .® Condonaeioít cn todo o en parí ,
de correctivos que esteií sufriendo.

3.  ̂ Recompensas en acsa 
25 á 50 pesetas. Estas se
pre con cargo á los sobrantes do lú LR  ̂
tería. , . .

Se considerarán servicios meníoriad 
los de aquellos Carteros que se distingan 
en las operaciones de clasiñcación de la 
correspondencia por distritos y depcD- 
dencias de la Administración, y todos los 
de carácter extraordinario. que revelen 
celo 6 aptitud sobresalientes en sus au
tores.

Art. 29. Lás recompensas se concede
rán previo expediente en que declaren ne
cesariamente ios Jefes de la ( artería y en 
quo se invite á que e>;porigan su opinión 
los demás individuos de ia misma. Los 
acuerdos del Admiiúsírador nií serán fir
mes hasta que hayan merecfih» ia afjix)- 
bación de la principal ó dei G'etitro di- 
sectivo, según se tTate de Car¿eros d -5 Es
tafetas Ó de AdminíJ^4-acioiieé sitúalas 
en capitales do provincias^.

CAPITULO Y
DE LAS FXLTAS Y CORREO IONES

Art. 30. Las faltas que cometan los 
individuos dé Cartería se das dsarán en 
leves, graves y muy graves.

Art. 31. Serán faltas leves:
1.̂  Ei retraso en la asisteacia á la ofi

cina siempre que no exceda de la hora 
de salida para repartir.

2.®' El desaseo no habitual.
3.  ̂ La falta de orden, Bílencio ó com

postura en la oficina cuando no revistan 
carácter de indisciplina.

4 .̂  El olvido ó extravío do la cartera 
ó de las libretas ó cuadernrs que doben
tener. . „

5.  ̂ Llevar la corrosponrencía fuera
de la cartera. ,  ̂ t

reparto sin guardar el
itíiierario regular, entregar ia correspon
dencia en la calle ó recibir oncargos ex
traños áLierf icio ciiando se verifica este.

7,  ̂ Detenerse indebidamente en luga
res extraños al servicio mieiitrbt.s ropaite 
lá correspohdencia. 1

8 .̂  Cualquiera otra que producto 
de mera negligencia ó descuidó.

Art. 32. Serán faltas graves:....
1.  ̂ La indisciplina contra ios Jefes.
2.  ̂ La desconsideración ó descortesía 

hacia el público. _  ^
3 .̂  JEl retrasp en la distril ación do la

correspondencia.
4.  ̂ Exigir á los destinatar os derechos 

de distribución no autoríza los por k s  
Reglaméntos. .

5.® Negarse á facilitar álos destinata
rios la libreta, que llevarán constante
mente en actos del servicií, para que 
aquéllos consignen cuantas reclamrcio- 
nes so les ofrezcRu .

6 .̂  La no asistencia á la oficina sin 
causa justificada,

7.  ̂ El desaseo habitual.
8.̂  Hacer el servicio sil) uniformé.
9.®“ Facilitar respecto á ia clase,, di

lección, número ó cualquiera otra Cir
cunstancia exterior de la corresponden
cia que manipulen. , ^ x - t

10. El retraso en volver á  CarteriR 1̂  
correspondencia que no haya sido entr©" 
gada al destinatario.

IL  L a em b ria g u ez  no h a b itu a l.
12. Lás qúe afecten al decoro y pies- 

fígío dél índiYidho, aunque sean ajonag 
âl servicio postal. .

I No entregar pportuMménte m
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Cartería el importe de la recaudacióHt
14. Todas las que no reúnan las cir

cunstancias necesarias para ser reputa
das como leves 6 muy graves,

Art. 33. Serán falt'¿is muy graves:
1.̂  Negarse á practicar los servicios 

que en caso.« ordinarios 6 extraordinarios 
encomie’̂ den los Jefes.

El abandono de servicio que no 
re;oonozca por causa una fuerza mayor.

3.  ̂ Las que afecten á la inviolabilidad 
de la correspondencia.

4.  ̂ Las que afecten á la probidad del 
empleado.

5.  ̂ La insubordinación en sentido de 
amenaza ó en forma colectiva.

La inexactitud intencionada en 
los informes sobre asuntos del servicio.

7.^ E l contrabando.de correspon- 
dencia.

8 .̂  Las que constituyen delito.
9.  ̂ La embriaguez habitual.
Art. 34. Los que indujeran directa

mente á otros ó cooperaí'en á la comisión 
de una falta, incurrirán en la responsabi
lidad que se derive de la misma. Esta dis
posición es aplicable á los Jefes que to
lerasen ó encubrieren las faltas de sus 
subordinados^

Art. 35, Las faltas se castigarán, se
gún su entidad, con las siguientes co
rrecciones:

Amonestación, recargo de servicio, des
cuento de haberes ó multa equivalente á 
la de uno á cinco días, para las leves.

Descuento de haberes ó multa equiva
lente á los de seis á quince días y poster
gación temporal, para las graves.

Sí^naración, para las muy graves.
Art 36. La reincidencia en falta ya 

consignada será castigada con la correc
ción superior inmediata.

Art. 37. La amonestación será priva
da ó pública. Esta se hará por el Admi
nistrador ó funcionario en quien dele
gue, en presencia de la Corporación, cen
surando ai interesado su falta y aperci
biéndole con más severa corrección si 
reincidiese.

El recargo de servicio se impondrá con 
la extensión que juzguen oportuna los 
Administradores.

Art. 38. Los descuentos se harán en 
las primeras pagas que perciba el intere
sado, sin que en ningún caso se deduzca 
mayor cantidad de la quinta parte del 
haber líquido que le corresponda perci
bir. Este límite es igualmente aplicable á 
las multas,

Art. 39, Será postergación temporal 
la privación del derecho á ser promovi
do á la clase superior inmediata durante 
ei número de ascensos que se acuerde, y 
que no excederá de la mitad del número 
de individuos que figuren en la escala 
del interesado.

Art. 40. La separación producirá la 
pérdida de todos los derechos como indi
viduo de Cartería y la inhabilitación per
petua para volver á serlo.

Art. 41. Ninguna de las correcciones 
expresadas en el artículo 35, excepción 
hecha de las correspondientes á las faltas 
leves, podrá imponerse á los Carteros, 
sÍFíO por virtud de expediente, en que se 
o ga al interesado sobre los cargos que 
se le dirijan ó informe el Jefe de la Car
tería.

Art. 42. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, podrá prescindirse del 
requisito de oir al culpable cuando hu
biese abandonado su destino y se ignore 
oficialmente su paradero, ó cuando ha
biéndole dirigido el pliego de cargos no 
lo conteste dentro del plazo que se le se
ñale, ni alegue excusa bastante para con
cederle el nuevo términq.

Art. 43. Corresponde á la Dirección 
General y á los Administradores respec
tivos la imposición de todas las correc
ciones, con arreglo á este Reglamento.

Asimismo podrán suspender preventi- 
? vamente de empleo y sueldo á los pre

suntos culpables de faltas muy graves, 
mientras se sustancia el expediente. Los 
suspensos cobrarán la mitad do su suel
do mientras permanezcan en esta situa
ción, correspondiendo el resto al super
numerario que le sustituya.

Art. 44. Contra las resoluciones que 
se dicten por faltas leves no procederá 
recurso alguno, salvo lo establecido en el 
artículo 28.

Contra las que recaigan en expediente 
por faltas graves ó muy graves y se ha
yan dictado por los Administradores res
pectivos, procederá el recurso de apela
ción ante la Principal ó el Centro direc
tivo, según se trate de Carteros de Esta
fetas 5 de Administraciones principales, 
y el de revisión ante los mismos Jefes 
que impusieron el correctivo, cuando los 
interesados presenten pruebas ó aduzcan 
datos que puedan comprobarse, y que 
por causas independientes de la voluntad 
de aquéllos no se tuvieron en cuenta al 
resolver dichos expedientes.

Contra los acuerdos de la Dirección 
General no se admitirá ningún recurso, 
más que el de revisión ante el mismo 
Centro, si procede.

CAPITULO VI
DE LAS JUBILACIONES

Art. 45. Los Carteros y demás emplea
dos en la Cartería que cumplan sesenta 
años de edad y reúnan veinte, por lo me
nos, de servicios efectivos, pasarán á si
tuación de jubilados.

Los que llegados á dicha edad no tu
viesen aquel número de años de servicio 
por haber permanecido en situación de 
licencia ilimitada, serán dados de baja 
sin haber pasivo.

Art. 46. Podrán también concederse 
las jubilaciones por imposibilidad física 
si el interesado, cualquiera que sea su 
edad, cuenta veinte años da servicios 
efectivos en la Cartería.

Art. 47. Si la imposibilidad física fue
ra producida por accidente ocurrido en 
el desempeño de su cargo, podrá conce
derse la jubilación, cualquiera que sea 
el tiempo de servicio prestado por el in
teresado.

Art. 48. Los servicios para la jubila
ción se contarán desde la fecha de ia 
toma de posesión del primer emxjieo con 
sueldo en la Cartería.

Art. 49. Las jubilaciones tendrán lu
gar con arreglo á las siguientes escalas:

A los veinte años de servicios efecti
vos, dos quintos del haber regulador.

A los veinticinco, tres quintos.
A los treinta y cinco, cuatro quintos.
Art. 50. Los que sean jubilados por 

imposibilidad física producida por acci
dente en el servicio, disfrutarán ia pen
sión de dos quintos de su sueldo, aunque 
no cuenten veinte años de servicios efec
tivos.

Art. 51. Se considerará como sueldo 
regulador el mayor disfrutado por los 
interesados, no ^siéndoles de abono el 
tiempo que hayan estado en situación de 
licencia ilimitada.

Art. 52. Para j u ^ a r  por imposibili
dad física á un individuo de la Cartería, 
será necesario instruir un expediente en 
que consten las certificaciones de dos 
Módicos, nombrado el uno por el intere
sado y designado el otro por el Adminis
trador, y una declaración de tres Carte

ros, si los hubiere, de categoría superior 
á la  del interesado, ó más antiguos en su 
clase, que afirmen que aquél está inutili
zado para el servicio.

Deberá informar también el Jefe de 
Cartería, . ,

Art. 53. Los que reuniendo condicio
nes para ser jubilados no puedan hacer 
servicio ni ser declarados en aquella si
tuación, por estar cubierta la cantidad 
que determina el artículo 57, quedarán 
en expectación de jubilación hasta que 
sea posible decretarla, no cubriéndose 
entre tanto su vacante en la escala ac
tiva.

Art. 54. Cuando se declare á un indi
viduo en expectativa de jubilación, se 
fijará el haber que le corresponderá al 
ser jubilado.

Art. 55. Ei pase á esta clase tendrá 
lugar por el orden en que se hubieran 
hecho las declaráciones de expectación, 
formándose al efecto una escala com
prensiva de las mismas.

Art. 56. Los que se hallp. en expecta
tiva de jubilación percibirán el haber 
que según el artículo 49 se les fije como 
jubilados, siempre que no exceda de la 
mitad del mayor que disfrutaron en’si
tuación de activos.
^  Con el resto de éste se atenderá al pago 
de lo que corresponda abonar á ios que 
le sustituyan.

Art. 57. El importe de las jubilacio
nes no podrá exceder del 5 por 100 de los 
ingresos totales de la Cartería.

CAPITULO Vil
DISPDSIOIONES GENERALES

Art. 58. Los individuos de las Carte
rías no podrán ser separados sino por 
vía de corrección, impuesta con los re
quisitos estabkKíidos en esto  Regla
mento.

Art. 59. Con cargo al producto de dis
tribución de la correspondencia que de
venga derechos de entrega, se satisfarán 
los gastos de material de la Cartería y 
los haberes de los individuos de la Cor
poración. Si i’esultase déficit se deducirá 
del importe de ios haberes, proporciq- 
nalmente á los sueldos, haciendo esta li
quidación por quincenas. Cuando haya 
sobrante se distribuirá por partes igua
les, trimestralmente, después de abonar 
las cantidades deducidas por déficit du
rante las quincenas del mismo año, los 
premios, y de cul olir lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 64.

Cuando el nombramiento de Cartero 
mayor recaiga en un funcionario del 
Cuerpo de Correos, éste no participará 
do los sobrantes.

Art. 60. Los individuos sujetos á pro
cedimiento criminal por delitos, seráu 
declarados baja provisionalmente en sus 
empleos con ia mitad de sus haberes.^

En caso de absolución ó sobreseimien
to se les rehabilitará, y en el de condena 
por delito del servicio de Correos, serán 
separados definitivamente de sus cargos, 
cumpliéndose lo dispuesto en el artícu
lo 40. Si la condena fuera por delitos ex
traños al Ramo, la Dirección General 
acordará lo que estime justo respecto á 
la situación ulterior del castigado, previo 
informe del Administrador.

Art. 61. Los individuos notoriamente 
ineptos para el servicio d© Cartería serán 
dados de baja mediante expediente ins
truido en la misma forma que determina 
el artículo 41.

También serán dados de baja los que 
por enfermedad dejen de prestar servi- 

, cío durante un año, pero se les reserva
rá el derecho á ‘reingresar, cuando cese
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aquella causa, con el mismo empleo y 
número que tendrían si no hubiesen in
terrumpido su servicio.

El reingreso de los que se encuentren 
en este caso será con opción en las pri
meras vacantes de su clase que se pro
duzcan y no CGiTespondan á los exce
dentes.

Art. 62. El personal de la Cartería 
podrá ser destinado por el Administra
dor, en casos de necesidad ó urgencia, á 
auxiliar los trabajos mecánicos de las 
demás dependencias de la Administra
ción.

Art. 63. Corresponde á los Adminis
tradores conceder permisos á los indivi
duos de la Cartería para ausentarse por 
un plazo que no exceda de treinta días, y 
que podrá prorrogar por igual plazo.

Las prórrogas se otorgarán siempre 
sin sueldo.

Art. 64* En general, los individuos de 
Cartería sustituidos por otros, sólo per
cibirán la mitad de su sueldo en los casos 
para los que este Reglamento no contie
ne disposiciones especiales.

Con la otra mitad de sus haberes se 
abonará á los sustitutos en el curso de 
Ja escala la mitad de la diferencia entre 
su propio sueldo y el señalado á la clase 
inmediata superior, correspondiendo á 
los supernumerarios á más de su consig
nación, si la tuvieren, la mitad de la co
rrespondiente á un Cartero efectivo d© la 
última categoría.

Sin embargo, cuando el motivo de la 
interrupción de funciones por parte del 
sustituto sea el de enfermedad ú otra 
causado fuerza mayor suficientemente 
acreditada á juicio del Administrador, 
solamente dejará de percibir aquél su 
sueldo completo cuando no resulte so
brante en los fondos de la Corporación. 
Dicho sobrante se aplicará á cubrir por 
orden de fechas las deducciones de ha
beres motivadas por aquellas causas du
rante el año antes de proceder al reparto 
á que hace referencia el artículo 59.

En las Carterías subvencionadas se en
tenderá que existe sobrante siempre que 
después de cubiertos los gastos regla
mentarios de personal y material reste 
alguna cantidad en los "fondos resultan
tes de la sum a de los recaudados y de los 
auxilios del Estado.

Art. 65. En todos^los actos del servi
cio usarán los individuos de la Cartería 
el uniforme reglamentario, que costea
rán de su cuenta.

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 66. Los Administradores princi
pales y subalternos adoptarán las dispo

siciones necesarias p a ra  acomodar el 
personal de las respectivas Carterías á 
las clases y los sueldos que establece este 
Reglam.ento, sin decretar excedencias y 
proponiendo en las respectivas plantillas 
las modificaciones pertinentes, á medida 
que lo consientan los ingresos de las 
Carterías.

Si por virtud de esta reforma corres
pondiese á determinados fnncionarios 
menor haber del que en la actualidad 
perciban reglamentariamente, conserva
rán el mismo sueldo hasta su cesación ó 
ascenso á la categoría superior inme
diata.

Art. 67. Los actuales jubilados conti
nuarán en esta situación y seguirán per
cibiendo los haberes que tienen asig
nados.

 ̂Art. 68. Se derogan todas las disposi
ciones orgánicas de los Carteros en cuan
to se opongan á las consignadas en este 
Reglamento.

Madrid, 26 dé Mayo de 1916.=E1 Direc
tor general, Francos. =  Rubricado. =  
Aprobado por S. M.==J. Ruiz Jiménez.

I l i m i O  DS IM TEUCCIt PÜBLICl 
Y BELLAS ISTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D.^ Ana González García, opositora 
aprobada sin plaza en las oposiciones de 
Profesora de Corte y Confección de pren
das de las Escuelas de adultas, reciente
mente celebradas, solicitando se la con
ceda quedar en expectación de destino 
para cubrir una do las vacantes que en 
lo sucesivo xJR^da ocurrir, igual que se 
concedió á las demás compañeras por 
Real orden de 8 de Marzo último: 

Teniendo en cuenta que según se ha 
comprobado en el acta de votación que 
consta en el expediente de estas oposi
ciones, la señorita González García se en
cuentra en iguales condiciones que las 
seis restantes ojjositoras, á las que se les 
concedió esta gracia por haber obtenido 
todas ellas dos votos,

S. M. el R ey (q. D̂. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por D.^ Ana Gon
zález García, concediéndola derecho para 
ocupar una do las vacantes de Profesoras

de Corte y Confección de prendas de las 
Escuelas de adultas que en lo sucesivo 
ocurran ó de las que se creen, y en las 
mismas condiciones que á las demás 
opositoras á que se refiere la Real orden 
citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1916.

■ BÜRELL. ^
Señor Director general de Primera ense-» 

fianza.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal calificador, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Emilio Jimeno Gil, Catedrático 
numerario de Química inorgánica de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo, con el sueldo anual de 4.QOO 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1916.

BUEELIi. ^ ■ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

■ y l H l Ü M O i l  CEÜBAfe

f f i iS T E R I O  DE E ST A D O

ASUNTOS CONTENCIOSO» d 'í y

El Cónsul de España en Manila, partici
pa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles:

Vicente Gutiérrez Pérez, natural de 
Santander, de treinta y nue\^ años da 
edad, ocurrida el 8 de Mayo de 1915 en 
Isabela de Luzón (islas Filipinas).

D. José Conde; y 
D. José María Claparols.
Madrid, 26 de Mayo de 1916.«=»E1 Subse

cretario, Marqués de Amposta.
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El Cónsul de la Nación en la Habana remite á este Ministerio reíaciones de los súbditos españoles fallecidos en aquella capital^ los cuale
se expresan en la que aconUmmción se insertan.

N O M B R E

Dolores Vázquez Marín,, . . .  
Asensio Fresno M artínez/.,. 
Cariota Haro y de la Vega,,. ..
José Vázquez López.   ...........
Narciso Berramen Roura....  ..
Jacinto Noriega,... ........... .,.
Celestina Gil Rey    .........
Benito Fernández Martínez...
Remedios Martínez BalDain__
Pedro Pola Llanes  . . . . .
Beogracio Faicón Rivero , . . . . .  
Miguel Feo Betancourt— . . . .
Julia Rodr»guez López   .
José Hordo Oamien...................
Martín Roque M ato . . . . . . .
Manuel Fernández Pérez , , . .
Manuel López   .......................
Eugenio Mande  ...........
Marcelino Bam ill.............. , . . . .
Pedro Santana. ........... .
José Sánchez Pérez  ...........
Vicente Gómez  ...........
María Miera .i,...........................
Manuel Regó  ...................
José Saiitana. . . . . . .................
Ezeqaiel Fernández..................
Francisco Borrás......................
Aquilino Pulpeño.. . . . . . . . . . .
José Arrebola .
Antonio Hernández Torres.. . .  
Saturnino Fernández Matilla ^. 

. Perfecto Orreiro Pérez
Antonio Salgo Fernández.........
José González Roble .........
José Puertas Badas...................
Luis Rüiz Salvaren..  .........
Benito Checa E rran   ...............
Rosendo Ramos F reirá . .........
Ana Ortiz Morales  ---- -.. w ,
María Vázquez Vázquez. . . . . . .
Eloy Santos Gutiérrez  ..........
José Invernón Muñoz .
Emilio González Cerro ......... .
Pedro Cortés Puivet... . . . . . . . .
Aurelio Carvajal L aguna... . . .
Andrés Alonso Tejera . . . . . . . .
Antonia Guerra Cabrera  .
Bernarda García García.  ----
Antonio Rañón Piñeiro .
Domingo García González.. , . .  
Raimundo González.. . . . . . . . . .
Modesto García Fernández,., . .
Silvestre García González........
Agustina Lanza Aliones...........
Pedro Gómez............. .............
Emilio Guillares Farré.............
Teresa Pedregal B usto.............
Carmen Agreda Fernández. . . .
 ̂Juan de Vera Menarro  .
Juana Pérez Ercanaverino.......
Bonito Fernández González.. . .
Miguel Soler Díaz. ........... ..
Juan Vüarrubíes Vivés .
Manuel Formoso Alvarez. . . . . .
José Granés Simón....................
José González Arias..................
Benito Bareno Valdés. ....... ..
Pascual Lluch ........... ..
Leandro Pazos..  .................
Antonio Miguel V ilanda.. . . . . .
Nicasio Vázquez Velay............
Juan Azaiíza Castro,. . , . . . . . , ,  
Célix Agolar I r a / . . ., ,1 . . , ,  o., 
Mciiiutá Esté vez Vega.
José V ega,.   .......................

BDAD

Años.

37 
19 
84
25 
80 
61
50 
41 
28 
57 
30 
66 
60 
48 
56
45 
36
51 
22 
39 
61 
50 
66 
34
52 
64 
76 
43
48 
54 
62 
52 
22
36
46 
33
69
49 
41
83
39 
48
40 
40
38 
80
50
37 
48 
66 
62 
76
32 
86
84
33
26
87
56 
82
88 
66 
33 
40 
21
57 
60
54 
33
55 
29 
60 
46 
57
70

F.
M.
F.
M,
M.
M.
F.
M
F.
M.
M.
M,
F. ■
M.
M.
M.
M,
M.
M.
M.
M.
M.
F.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M,
M,
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
F.
F.
M.
M.
M.
M.
M.
M,
F.
F.
M.
M.
M.
M.
M,
F.
M.
m;.
F.
F,
M.
F.
M.
M,
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.

Es
ta/o.

s.
s.
Y.
-S.
c.
c.
Y.
a
s.
s.
c.
V.
V.
c.
c.
s.
s.
s.
s.
0.
V.
c
V
s
s
c
V
s
c
s
c
s,
s.
c.
c
s
s
c
c
c
c
o
0
c
s
c
c
V
s
V
s
V
c
c
c
c
V
V
c
c
c
s
s
c
s
c
c
c
cs.s.
G,
s,
’i)

V.

PROFESIÓN

Comercio.
3)

Dependiente
Arquitecto.
Coniercio,

»
Comercio.
Su O/SÍL 
Comercio.

Carpintero.
. y> 

Oomencio, 
Propi'/tario. 
J ornalero. 
Fianchador. 
Dependiente, 
Comercio. 
Albañil. 
Comorcio. 
Cochero.

Comercio.
Idem.

»
D

Comercio.
Idem.
Jornalero.
Barbero.
Sirviente.
Carpintero.
Jornalero.
Cocinero.
Dependiente.
Jornalero.
Labrador.
Su casa. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem.
Idem.
Idem.

3)

Su casa. 
Idem.
Idem.
Comercio.
Idem.
Albañil.
Comercio.
Campo.
Su casa.
Palero.
Mecánico.

Comercio.
y>

Empleado.
Comercio.
Idem.

D
Dependiente
Comercio.
Idem.
Cai*pintero.

))

Gocineroo

N O M B R'E

Bartolomé P u jo l. .
Alvaro Moré Fernández.. . . .  •.
Jenaro Sánchez Ig lesias/.. =... 
Tomás Vallarín Navarro... . . . .
José Guerra M arín.. . . . . . . . . .
José Sáíiü'-ez .   -----
Celestino l.orenzo-  ....... .
Pía García Maj'tlíiez.
Fed ro Araguez García:............
O.iiidido Fernández..................
José Llano Iglesias.
Maiiuei Maresmas..  ...............
Demetrio Martínez.. -. ...........
Andrea AUaroz y Miguel.. 
Claudio Pérez Hernández / . . .  .
Antonio Escola Prais..............  -
Andrés Gil-- ........... ..
Manuel líerniida y Alonso.. .. . 
Antonia Fíebés Rodríguez.... ..
Antonio Villar Falgueras........
Vicente García Baiceiro.
Ramona Fita y Far<lo...............
Margarita Moñecas Barandea-

rá n ..  ..............
Dolores González García.........
Francisco Morales Reyes... / . .
Antonio Mere Lozada  .........   .
Juan Díaz Rodríguez.. .......
Mario Pola Ezpague..................
Sebastián Sauz Ibarrol.............
Manuel Faradíñ.,,  ..................
Luisa Iglesias R oig. ...........
Manuel Fraga V illar. .......
Josefa Lorenzo y Fresanco.......
Antonio Pernas García .
José Jofre Castrillo-.................
Carolina Vázquez Palm a .
Antonia Villar y Palacios . . . . .
Antonio líalvo López .
Rosalía López Aíarloor... . . . . .
Isidoro García Lijonier .
Manuel Méndez.     ...............
Josefa Hernández Delgado----
Luis Neiloa López.,.................
José Montero. ..........................
Diego Cayoso González............
Jenaro Fernández..  ....... ....
Josó Cabrera Pérez .........
Antonio Acosta Calero.........   •
Eduardo Capdevilla Ib e r.. . .  - .
Antonia Pérez Pérez...............
Jacobo Castro Mariño...............
Ramón Palacio Puente.............
Jacobo Rubel.  ___  . . . . . .
Cándido Suárez Zapico.............
Antonio Panells Panells...........
Juana Prado Vázquez. . . . . . . . .
Manuel Santander Cubero.......
Rafaela Padrón Espinosa..........
Pedro Saidaña Garategui.........
Servando García Fernández....
María Ruiz F rag a .  .................
José Fernández..........................
José Gómez Preciado.................
Benito Moya Verde....................
Francisco López Setién .
José Rio V iia..............................
Manuel Pudeiro Rodríguez___
Josefa Ovejas Jiménez..............
José Porto Pérez. ....................
Francisco Suárez Sotolongo.... 
Ildefonso Montero Martínez.»,.
Juan Moro Piquero... 1 -----    .
Antonio Gómez- Lem as.  .......
Julio Valentín de la Torre........

EDAD

Afios.
Sexo. Es

tado.
PROFESIÓN

38 M. s. Marinero,
54 M. s. Comercio.
60 -M'. s. Idem.
79 M. Y. Empleado,
34 M. • S. ■ Jornalero.
34 M. S. Cochero.
53 M, S-. Dependiente.
78 F. V, Su casa.
26 M. V. Comorcio,,
37 M. s. Idem,
54 M, s. Idem.
65 M. G.
42 m:. c. Idem.
V‘2 F. B. i)
36 M. S. Jornalero,
2 M. S /. i>

43 M. )) y>
35 M. (A J ‘-malero.
76 F. ■ Y. Su casa.
67 M, S. Cocinero,
52 M. c. Jornalero.
88 F. V. Su casa.

34 F. 0 . Idem.
45 F. V. Idem.
38 M. s. Cochero.
41 M. 0 . Jorn ajero.
69 M'. s. Idem.
25 M. s. Carpintero
51 M. ' s. Empleado.
34 M. s. Jornalero.
40 F. ■ s. Su casa.
20 M. s. Caballerizo.
68 F V. Su casa.
56 M. V. Tabaquero.

• 47 M. Jornalero.
89 F. 0 . Su casa.
75 F. V. Idem.
75 M. c. i>

70  ̂ F. )) >
74 M. c. Jornalero.
34 M. s. Sastre.
86 F, V. :s)
68 M, c. Pr jpietario.
40 M.. C.' Mecánico.
80 M. c. Comercio.
30 M. c. Jornalero.
30 M. s. Mecánico.
21 M. s. Campo.
64 M. c. Comercio.
70
65

F.
M.

V.
s.

Su casa. 
Comercio.

83 M, c. Comercio.
50 M.' c. Idem.
69 M. c. Idem,
25 M. ■ s. Cerrajero.
33 F. c. Su casa.
56 M. c. >
20 F. c. Su casa.
34 M. c. Comercio.
51 M. c. Tabaquero.
34 F. c. Su casa.
49 M. c. Jornalero.
23 M. s. Dependiente.
72 M. V. Cochero.
36 M. s. Comercio.
22 M. s. Idem.
30 M. G. Conductor.
33 F. c. Su casa.
31 M. c. Electricista.
60 M. c. Comercio.
4d M, c. Idem.
32 M, 0 . Emplcaclo.
56 M. s. Comercio.
40 M. c. Idem.
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N O M U R E

Francisco García Rodríguez . . .  
Bartoiomé Freixas Alemany...
Venancio Garay Yaío     ..
Ramón Rodríguez,

’ Ciaudino Sonsa- íg iesias,. . . . . .
Santirgo Menóndez Díaz...........
Juan Díaz y Soíilio..
Poiicarpo Polanco Maranted ...  
María Ramírez y de la Paz.. .̂.
Santos Bouza P ita .,...............
Inocencio Escarinela y VídaL. 
Sergio Vare]a y Rodríguez,,—  
Pedro Guerra Montoio. . . . . .
Santiago García Lleaces. . . . . . .
Amador González Junco. . . . .  -
José Áragüoz MarfiL
Benito Cruz Díaz,  ....... . .. •
Antonio Boya Candín .............
José López Fernáridez.. . . . . . . .
Ooneepeión Salvador y Minuza-

leña  ......................
María Delgado Alonso . . .  .
Manuel ^obella López..............
Rafael Jurado.  ......... .............
Mcolás Guerra Hernández.......
Jacinto Ebejalde.................. ..
Eusebio García Ruiz de Y ilia. 
Francisco Pérez Fernández. . . .
Antonio VerdCi  ........... ...
Manuela So uto Nieto .....
Manuel Estévez Ohávez. .........
Julio Díaz Bansoño..................
Pascual Roma P au la     .
Ciriaco Barranco. ...........
Juan Landa U g ald ó    •
Jo&é Vidal Prado.. .............
Tomás Peña Otero....................
Juan Rodríguez Río.................

ROAO
Años.

72
61
17
20
38 
.32 
33 
22 
45 
49 
40
9

64
55
42
28
51
39 
,65

48
2.1
33 
60 
60 
80 
'80 
64 
48 
66
39
34
53 
63
54
40 
28
52

Sftxo.

M.
M.
M.
M.
■M.
M.
M.
F.
F.
M.
xM.
M,
M.
M.
M.
0.
M.
M.
M.'

F.
F.
M.
M.
M. ■
M.
M.
M.
M.
F.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.
M.

Es
tado.

c.
s.
B. 
S.
s.
c.
o.
c.
V.
G.
0.
s.
s,
G.
s.
V.
c.
0.
G.

S.
G.
S.
C. 
C. 
■G. 
G. 
O.
s.
G.
S.
s.
i \
G.
S.
s.
s.
G.

PROFESIÓN

Comercio.
Marinero.
Comercio,
Dopondíonto
Idem,
Comercio.
Jcroalero.
Su casa.
Idem.
Carpintero.
Idem.

Ooínereio.
Jornalero.
Idem.
Labrador,
.j-rri aloro.
Idem.
Comercio.

Su casa. 
Idem.

D
Jornalero. 
Idem. 
Gomímoio. ■ 
Idem.
Ideiiií
Joriiaiero,
Su casa.
ídem.
Jornalero.
Comercio.
Jornalero.
CáiijinterOo
Comercio.
Jornalero.
Tabac|uero,

N O M B R E

Rosendo Ramos Feida.  ....... .
Antonio Barreal Peón. .
Juan Marimón Ponce................
José Argis García. . . . . . . . . . . . .
José Arias Rodríguez................
Ceierino Estévez...
Juan Borraja Ouadrado   .
Ceferino Redondo Criado.........
Saturnino Rueda López,...........
Rafaela Quevedo Maclas...........
José Suárez Alvarez,
San dallo Bíuler David .
Jcaquín Fernández González,. 
Mig-síei Fernández Lois.. . . . . . .
Pedro Ferrer .Mir, .
Alfredo Sunón Lievea..............
José M. Sánchez Menéndez.......
Esteban Falces Bórrate ...........
.Maniiei Fegéra León   ...........
Avelino Leu i Gómez...  .......
Luis Fuertes Aloibar. ---- ----
Miguel Mata Ponce de León.. . - 
María dei Fino Lluerra . . .  =... 
Ma.nuel Imrnández Rodeiro..  ̂ - 
Fraociseo Fuá Folladora . . . . . . ’
Pomas a Vi Haces  ......... .
Josefa Mateo Muñlz..................
Saivaiioi^ Rivero Ortega.. .
Juan Navas Gasililo. ..........   .
Claudio Martorei Alegret.......  ,
Félix Fragm Alvarez................ .
Luis Paulino Expósito
Baibi'iia López López,,  .........
María Hernández Burgos . . . .  , 
Julián Fórez Fernández . . . . .  . 
Joan Garreño Sánchez..
Vicente Rodríguez Cárdenas,..

¡DAD

Xñas.
S ex o . Es

tado
PIIOFESÍON

85 M. s. »
41 M. 0 . Jornalero.
71 M. s. Comercio.
2 2 M s. Dependiente,
71 m;. s. y>
50 M. s. Plancliador.
2 2 M. B. Jornalero.
56 xM. c. Tabaquero.
61 M. i s. Comercio.
62 F. V. Su CHB-̂ .
36 xM. s. Oomercio.
52 M. s. Idem.
74 M. B. Empicado.
2 2 M'. S. Marinero.
18 M. G. Idem.
20 M. ■ xS. Jornalero.
58 M. G. Comí3rcio.
64 M. V. Idem.
49 M. G. Campesino.
34 M.' S. L'Ocinero.
19 M. - B. Empleado.
58 M. S. Jornalero.
78 F. V. Su casa.
28 M. s. Marinero.
44 M. c. Jornalero.
60 F. 0 . Su casa.

6 F. B. • . ^79 . M. V. Jornal erro.
48 M. s. Cochero.
10 - M. s. Colegial.
86 M. c. Planchador.
52 M. s. Barbero.
38 F. c. Su casa.
79̂ F. V. Idem.
19 M. s. Campo.
49 M. s. Comercio.
65 M. s. Jornalero.

Madrid, 20 de Mayo de 1916.==Ei Subsecretario, Marqués de Amposta. , 203

MINISTERIO DE MARINA

E s ta d o  M ay o r C e n tra l .
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer se publique una con
vocatoria de 100 plazas para el ingreso 
en la Escuela de Aprendices marin.sros, 
sóbrelas bases establecidas por los ar
tículos del correspondiente Reglamento, 
que á continuación se insertan.

Art. 3.” Para ingresar en la Escuela 
deberán reunir las condiciones siguien
tes y acompañar los documentos que se 
expresan:

a) Haber cumplido quince años y no 
exceder de dieciocho ei día 1.® de Octu
bre, fecha del ingreso.

h) Ser soltero.
c) Acreditar en reconocimiento facul

tativo la robustez y demás condiciones 
exigidas para el servicio, con arreglo á 
lo que dispone el artículo 10.

d) Saber leer, escribir y las cuatro re
glas de Aritmética.

Art. 4.  ̂ Las solicitudes de los que de
seen ingresar se dirigirán al Comanilan- 
te general del Apostadero de Ferrol, en
tregándose para su tramitación, en la Ju 
risdicción de Marina en la Corte, Jefa
turas de Estado Mayor de los Apostade
ros y Comandancias ó Ayüdantías de Ma
rina, y estas Autoridades se eucargarárí, 
respectivamente, de facilitar el reconoci
miento y examen á que se hace referen
cia en este mismo artículo.

Las solicitudes irán escritas de puño y 
letra del interesado, haciendo constar en 
ellas que se obligan á cumplir todo lo

dispuesto en el Reglamento de la Es
cuela.

Acompañarán á la solicitud ios docu
mentos siguientes:

a) Certificación del acta de inscrip
ción de nacimiento en el Registro civil.

h) Ceriifioado de soltería.
c) Certificado de buena conducta, ex

pedido por la Autoridad municipal.
d) Acia del consentimiento deJ padre, 

madre ó tutor, levantada ante la Autori
dad de Marina del sitio en que se presen
te la solicitud.

e) A los anteriores documentos U3iirán 
las Autoridades do Marina respectivas el 
acta de reconocimiento facultativo y la 
de examen.

El reconocimiento se hará por un Pro
fesor del Cuerpo de Sanidad de la Arma
da, y en su defecto por un Profesor de 
Sanidad Militar ó, á falta también de éste, 
por un Médico civil.

El examen versará sobre los puntos 
consignados en el apartado d) del artícu
lo 3.̂ , y se verificará por un Oficial del 
Cuerpo general de la Armada, designado 
por la Autoridad de Marina respectiva.

Art. 5A El plazo de admisión de soli
citudes terminará el día 15 de Agosto.

Después de documentadas como que
da expresado, serán remitidas por la Au
toridad, de Marina á la Comandancia Ge
neral del Apostadm e de Ferrol, en donde 
deberán estar antes del 31 de Agosto.

Art. 7A Ei orden de preiación para 
llamar á ios candidatos, será:

1.̂  Los hijos de marinos ó militares 
muertos 6 inutilizados en campaña, fae
nas del servicio, naufragios ó epidexmas.

2.® Los hijos de marinos ó militares,
3  ̂ Los hijos de inscriios de marinería
4.® Los de paisanos residentes en la 

costa.
5.° Los de paisanos residentes en el 

interior.
En este mismo orden de preiación, se

rán preferidos los más jóvenes.
Art. 8.̂  Con arreglo al orden estable

cido en el artículo anterior, se redactará 
la relación de los que hayan de presen
tarse, que será en número que exceda en 
un 20 por 100 al anunciado en la con vo
catoria.

La relación se entregará al Comandan
te general del Apostadero, quien ordena
rá se encuentren en el Estado Mayor del 
mismo ei día 25 de Septiembre.

Desde ese día al 30, intervalo en que se 
verificarán el reconocimiento y examen 
de reválida, aquellos que no dispongan 
de medios para alojarse por su cuenta, 
embarcarán en el pontón de la Escuela, 
debiendo entregarse á ésta las dietas que 
les corresponda.

Art. 10. El cuadro de inutilidades qué 
regirá para el ingreso de los Aprendices 
marineros, será el mismo que rige para 
la marinería, con las modificaciones si
guientes:

1.  ̂ Los aspirantes comprendidos en
tre los quince y dieciséis años, para que 
seles pueda considerar útiles, deberán 
tener por lo menos 1.340 milímetros de 
talla mínima y un perímetro torácico 
mínimo de 700 milímetros, siendo 30 mi
límetros la cantidad en que el perímetro 
torácico debe exceder siempre á la hemí- 
talla si la talla fuese mayor.
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2.  ̂ Los aspirantes comprendidos en
tre los dieciséis y diecisiete años deberán 
tener una talla mínima de 1.450 milíme
tros, un perímetro torácico mínimo de 745 
milímetros, y la cantidad en que el pmn- 
metro torácico debe exceder siempre á la 
hemitaila será de 20 milímetros si la ta
lla fuese mayor.

3.®- Los aspirantes comprendidos en
tre los diecisiete y dieciocho años de 
©dad tendrán una talla mínima de 1.500 
milímetros, su perímetro torácico mínimo 
será de 775 milímetros, y la cantidad en 
que el perímetro torácico debe exceder á 
la hemitaila, si la talla es superior á la 
indicada, será de 25 milímetros.

4.®- El perímetro torácico que se mide 
es el mamilar, haciéndose la medición 
en el momento de la máxima expansión 
respiratoria (inspiración completa).

5.a Que no presente deformidad torá
cica, aunque los órganos contenidos en 
la cavidad del pecho no acusen el menor 
trastorno de sus funciones en el acto del 
reconocimiento.

6.  ̂ Que no haya sufrido ninguna ope
ración quirúrgica ni herida abdominal 
de importancia que haga posible por 
las cicatrices producidas la proyección ó 
hernia de las visceras contenidas en el 
Tientre.

7.  ̂ Que no presente ninguna cicatriz 
de herida penetrante en el pecho.

8.  ̂ Que no tenga en el acto de ser re
conocido afección sifílítica ni venérea ni 
sufra ninguna enfermedad ni proceso 
patológico de ninguna clase, para cuyo 
tratamiento sea necesaria la asistencia 
facultativa en el Hospital ó en el barco.

9.  ̂ Que en caso de presentar varcoce- 
le, que con tanta frecuencia se observa en 
individuos robustos y sanos, el aumento 
de volumen de la parte sea poco conside
rable, y cuando aun siendo de mediano 
volumen coincida con alguna atrofia del 
testículo ó determine decaimiento físico 
y moral, cuya existencia fundadamente 
pueda sospecharse en el acto del recono- 
©iiniento, no podría concederse ingreso 
al aspirante.

10. Que tengan los aparatos de la vi
sión y de la audición en estado de abso
luta integridad anatómica y funcional y 
que posean completa potencia visual y 
auditiva.

Es asimismo su Soberana voluntad que 
cumpliendo los preceptos del artículo 2.̂  
del nuevo Regíamenío se copien á conti
nuación aquéllos cuyo conocimiento im
porta á los concurgantes y los que regu
lan las graduaciones y sueldos que pue
den alcanzar en cada especialidad y que 
]Bon las que se citan:

Art. 62. Los Aprendices marineros no 
podrán contraer matrimonio durante su 
permanencia en la Escuela. Tampoco po
drán contraerlo basta que la ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la marine
ría se lo autorice, aquellos que, después 
de salir de la Escuela, continúen en el 
servicio de la Armada.

Art. 69. A su ingreso en la Escuela ten
drá n  derecho á un vestuario, constituido 
por igual número y clase de prendas que 
el reglamentario para la marinería, y 
además dos mudas de Mahón para tra
bajar en el taller, pero la entrega se efec
tuará en etapas sucesivas m  atención á 
Ja edad de ingreso.

Art. 70. Durante el período escolar el 
haber mensual de los Aprendices será de 
12,50 pesetas. De este sueldo se desconta
rán dos peinetas para el fondo de Escuela, 
y el resto dei sueldo ingresará en un fon
do que se anotará en las libretas con in
dependencia del fondo particular de cada
^prendtój soyá por ios Oíl-

cíales á cuyo cargo estén las brigadas de 
Aprendices y servirá para la compra y 
reposición de prendas de equipo, libros, 
para lavado de ropa, barbero y para en
tregarles semanalmente para sus distrae • 
clones una pequeña cantidad proporcio
nada á sus pocos años.

Este fondo, lo mismo que sus vestua
rios y efectos, no se considerará nunca 
propiedad del individuo hasta que termi
ne el período escolar y pase á prestar ser
vicio en los buques de la Armada.

Los que fueren separados de la Escue
la perderán ese fondo, equipo y efectos 
ingresando en el fondo de Escuela el pri
mero y lo que se obtenga en subasta de 
los restantes.

Exceptúase el caso en que la separa- 
ración se concediera á instancia del inte
resado sufragando los gastos.

Art. 71. Las cantidades que los pa
dres ó tutores entreguen á los Aprendi
ces, ingresarán en su fondo particular, y 
en ese concepto se anotará en las libretas, 
pudiendo los interesados solicitar de los 
Jefes de estudios un aumento á la peque
ña cantidad que se les da al salir francos.

Art. 72. La ración será igual á la de 
los marineros de la Armada (0,95 pese
tas), estando autorizado el Director para 
suprimir el vino, cuando lo estime con
veniente, dedicando su importe á mejo
ras del rancho.

Art, 79. El Aprendiz que en cualquier 
época del período escolar quisiera aban
donar la Escuela, podrá hacerlo, previa 
instancia acompañada del consentimien
to de los padres ó tutores, abonando al 
Estado el importe de los gastos ocasiona
dos desde su ingreso, y quedando sujeto 
á las obligaciones que determina la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo.

Art. 80. Terminado el período escolar, 
no podrá concouerse la separación del 
servicio de la Armada á los individuos 
procedentes de la Escuela de Aprendices 
Marineros, que deberán continuar en él 
hasta cumplir el compromiso, por el 
tiempo y condiciones que les imponga la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada.

Art. 81. Los Aprendices podrán ser 
expulsados de la Escuela, previo Consejo 
de disciplina, por faltas que su gravedad 
lo exija.

Art. 82. También podrán ser separa
dos aquellos que acusen falta de aptitud 
para la vida de mar, ó de capacidad inte
lectual para los fines de la instrucción.

Las faltas de aptitud para la vida de 
mar, se apreciarán por la persistencia 
del mareo durante todo el primer curso, 
ó por padeder enfermedades ó mal esta
do de salud que permita apreciar dicha 
carencia de aptitud, ó por reunir tres 
meses de estancia de hospital, enferme- 
i'ía ó licencia por enfermo durante su 
permanencia en la Escuela. Para los que 
repitan curso se contarán hasta cuatro 
meses.

No se contarán las estancias de hospi
tal, enfermería ó licencias que fueran 
ocasionadas por traumatismos ó heridas.

La falta de capacidad quedará determi
na la en los exámenes de tanteo de que 
habla el artículo 4.  ̂del capítulo

Los que en estos exámenes mereciesen 
la nota de 6:poco aprovechamiento» serán 
propuestos para la separación.

Art. 83. Los Aprendices que fueran 
expulsados ó separados de la Escuela y 
que no abonen los gastos ocasionados j 
por su educación, perderán sus fondos, j 
que no sean particulares, y su vestuario, i 
ingresando io^ primeros y el valor del 
segundo en el fondo de la Escuela. De su i 
vestuario so ios dejará úoicamoute el ira- ^

je necesario para el viaje, según la esta
ción.

Los Aprendices marineros se educarán 
para servir las especialidades Marinera, 
Artillera , Radiotelegráfica, Eléctrica é 
Hidrográfica. En las tres primeras, des
pués de ser Cabos y Maestres, pueden in
gresar en los Cuerpos de Contramaestres 
y Condestables, llegando en éstos, como 
límite de la carrera, á Contramaestre Ma
yor y Condestable Mayor, con sueldo de
5.000 pesetas.

El retiro forzoso en estas categorías se 
obtiene á los sesenta y dos años, con el 
haber de 4.500 pesetas.

Al fallecer como tales legan pensión 
de 1.300 pesetas.

Todas estas ventajas, condicionadas, 
por supuesto, con los preceptos de los 
Reglamentos respectivos.

Los de la especialidad Hidrógrafa y 
Eléctrica podrán llegar á ser Maestres 
con sueldo de 1.500 pesetas y la ración do 
Armada, y tendrán derecho al haber de 
retiro y pensión que señalen las leyes 
que se dicten.

Los de la especialidad Eléctrica ten
drán derecho además, á partir de la fecha 
en que se Ies declare Marineros electri
cistas, á optar al ingreso por oposición 
en el Cuerpo de Obreros Torpedistas 
Electricistas, con arreglo al Real decreto 
de 2 de Marzo de 19Í6, y en el cual pue
den alcanzar como límite de Carrera el 
empleo de Maestro Torpedista Electricis
ta, con sueldo de 5.000 pesetas, haber de 
retiro máximo de 4.500 pesetas y pensión 
de 1.300 al fallecimiento.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Marina, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1916. =E1 Almirante Jefe 
del Estado Mayor Central, José Pidal. 
Señor Almirante Jefe dé la Jurisdicción 

de Marina en la Corte.
Señores Comandantes generales de los 

Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena.

Señores

dirección C^eneral MaTeg-^ción 
y Pesca Marítima.

Sección  de H id ro g ra fía .

^VlgO A LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, íbí- 

duso todas las relativas á luces, son vcr̂  
iaderas y están dadas deede la mar, da 
D® á 860®, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas da 
«m reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes ss 
i'ííSeren á los meridianos de Greeñwich 5, 
i s  San B êrnando. Los alcances de lás lu- 
®es eorresponden & tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren & la baja
mar de j îzigias. Las alturas se dan sobrá 
el nivel medio del mar.
Grupo 13.—O céan o A t lá n t ic o  d e l  E ste . 

España, — Castro- Urdíales,—Luz, —Ser
vicio Central de Puertos y Faros. Ma
drid, 9 de Mayo de 1916.
Número 239.—El día 15 del próximo 

mes de Junio se apagarán las 2 luces de 
enfilación que actualmente señalan el 
extremo del dique del puerto de Castfo- 
IJrdiales, sustituyéndose por una luz que 
se encenderá en el morro del mismo di
que y cuyas características serán las 
gnientesí
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. Cwráder: Fija verd^;.
A( canee: 4 rai lias.
AJtimi sobre la m an  12 metros.
AUura sobre el terreno: 6,50 metros. 
Faro: Pescante do hierro, á cuyo extre* 

mo se izará por ia no dio la lámpara que 
permanecerá guardada durante el día. 

Plano número 653 el© la sección IL 
Cuaderno de Faros, número 24. 
Derrotero número 1, página 336.

Mah DEL FiO'RTK.—Hrdanda.—Canales de 
fjmtdden y idahiv--n. — Fondos —Avis 
anx Navjgatmrs númcroB 118/G47 y 
648. París, H' ,6.
Kúmero ' L—El fondo mfnimo del

canal de Ijmiii 'len, en la esclusa del cen
tro, es actualmente d© 7,2 meiros.

El foiidíi mínimo en el ceníro del ca
nal de Maizvrin, ©s actualmente de 3,5 
metros.
M ar Me d it e r r á n e o .— i?6'frcc/¿o de GibraF 

lar,—Bahía de Gibralíar.— Prescripoio-- 
ries.—Notice to Mariners número 436. 
Londres, 1916.
Número 24 .—Como complemento á 

las prescripciones relativas al fondepuie- 
ro de observación en ia rada do GibiaP 
tar. (Aviso núm, 2l8 de 1916), se pone 
en conocimiento de los navegantes que 
cuando hallándose en dicho fondíjadero 
estime uii Capitán que su buque se en
cuentra 911 peligro, ya por cansa de mal 
tiempo ó por otra circunstanda, puede 
hacerse con su buque á la mar ó buscar 
un abrigo en la costa de España sin per
miso de las Autoridades navales y sin 
Práciico.

Los barcos que abandonen el fondea
dero en esta forma y se aproximen á la 
costa española, no deberán cortar la li
nea E. W. tirada desde el faro del muelle 
Sur del puerto de Gibrallar antes de ha
ber recorrido en la bahía la mitad de la 
distancia.

Los buques que se encuentren en las 
circunstancias antedichas, deberáa vol
ver al fondeadero de observación tan 
pronto como les sea posible.
Cerdeña.—Cabo San Elia.—Luz.-— Avvisi 

ai Naviganti número 74/131. Géno- 
va, 1916.
Número 242 .—En eL caso de que se 

encendiera el faro del Cabo San Ella, 
ofrecería temporalmente el carácter si
guiente: 1 grupo de 2 relámpagos hlawcos 
cada 18 segundos (relámpago, 0,92 según- 
dos; óclIíación, 5,08 segundos; relámpago, 
0,92 segundos; ocultación11,08 segundos). 

Cuaderno de Faros, número 576.
Grecia.—Isla de Faros.—Luces—Anís  aux 

Navigateurs número 112/626. París, 
1916.
Número 243 .—En la isla de Faros han 

empezado á prestar servicio las dos luces 
siguientes: (Aviso núm. 165 de 1916):

1,®̂ Sóbre la punta Kratzi de la bahía 
Marmora, costa Este de la isla.

Carácter: 1 grupo de 3 relámpagos blan
cos cada 15 segundos; ! sector verde.-—P e r 
m anente .

Alcance; 12,5 millas.
Altura sobre la mar: 6,6 metros.
Faro: Torre-baliza de hierro, sobre zó

calo de mampostería, pintado todo de 
Moneo,

Fases; Relámpago, segundos, ocul
tación, 1,25 segundos; relámpago, 0,25 se
gundos; ocultación, segundos; relám- 
pago, 0,25 segundos; ocultación, 11,75 se
gundos.

Sectores de iluminación:
De relám pagos  v e r d e s  de 250® 30' á 

260® 30’ (10®), sobre la pasa entre los arre
cifes Chapnan y Amaridi.

D e  relámpagos blanc os sobre ©1 resto 
del hoj izonte ncerUviNO.

Situación aDroxiruada: 37® 2’ 54” N 
25® 17’ 15” E. de Gm . (31® 29’ 35” 
de Sil)

2.  ̂ Sobre el banco del Farcekia, en el 
puerto de esto noiíibre, costa Oeste do la 
isla.

Carácter: 1 relámpago blanco cada 4,3 
segundos próximameíite (14 relámpagos 
por P e r m a n e n t e .

Alcance: 8 millas,.
ÁUura sobre la mar: 7,3 metros.
Fx ro: boourto metáJíco- blanco con faja. 

roja suu?e columna d- roároioL Raleón 
con balanstr;uia á la i  íííaq de su altura..- 

Fases: Kmámpago, 0,3 segtíndos; oculta 
ció o, 4 segundos,
. Sector de iluminación: Aúsíble de 63® á 

110® (47‘’), quedando oculta ia luz dentro 
de este secíor, por oí islote Splridioiii, 
por fuera de este isloLe.

Situación aproximada: 37® 5’ 6” N. y 
25® 9’ 6” E. de Gw. (31® 21’ 26” E. de BF.).
Canal Ma.ndri.—Luz—Am\s aux Naviga- 

toiirs núm ero 113/628. París, 1916.
Número 044;.—La luz cuyo estableci

miento sobre la punta AngarlesM’o, pun
ta Sur de la isla Makro, se anunció en el 
Aviso número 166 de 1916, ha empezado 
á prestar servicio con las características 
siguientes:

■ Ca/ráder: Grupo de dos relámpagos . 
blancoíb cada 13,8 seí/iindos.—P er m a nen te  

Alcance: 16 millas.
Altura sobre la mar: 35 metros.
Faro: Torre-baiiza de hierro, sobre zó

calo de roanipostería, pintado todo de 
hlanc'K Altura total, 4,3 metros.

Fases: Relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción, un segundo; relámpago, 0,3 segundos; 
ocultación, 12,2 segundos.

Sector de iluminación: V isib l e  de 207® á 
168® (321®). Sin embargo, la luz queda 
oculta por la tierra y el islote Gaidaro 
para los buques que se encuentran al 
Oeste del cabo Golonne (Sunium).

Situación aproximada: 37® 39’ 30” N. y 
24® .6’ 42” E. de Gw. (30® 19’ 2” E. d© SF.).
Océano  ín d ic o .—Ceilán.—Colombo.—Boya 

luminosa.—Noticia—NotÍGQ io Mariners 
número 399. Londres, 1916.
Número 2 ’5.—Ha sido suprimida la 

boya luminosa con luz roja de ocultacio
nes, que se había fondeado ai Oeste del 
fondeadero de reconocimiento (Aviso nú
mero 18 de 1915).
O c éan o  A tLá nt  co d e l  Oe st e .— Estados 

Unidos.—Nueva York. — Naufragios. •• 
Noticeto Mariners número 14/851. áVá- 
shlngton, 1916.
Número 246.-*-Habiendo sido destrui

dos los restos de naufragio que se halla
ban á pique en las proximidades de Nue
va York, al Sur de Jones Iiilet (Avisos 
números 58 y 136 de 1916), se han supri 
mido las boyas luminosas que los marca
ban.
Charleston.—Barco faro. Notice to Mari

ners número 14/860. Washington, 1916.
Número 24 7.—Ha vuelto á prestar ser

vicio, fondeado nuevamente en su puesto, 
el barco'faro de Charleston que había sido 
reemplazado temporalmente por el bar
co-faro de reserva (Aviso número 116 
de 1916).

La luz no ha sufrido ningima modifl- 
ción.

El silbato de niebla ha sido sustituido 
por una corneta de niebla que emite un 
sonido de 3 segundos de duración cada 
minuto (sonido, ^segundos; silencio, 57 se- ; 
gundos).

Islas Baharací.—Puerto Nas sau.—Luces de 
tafilacióa Noiico to Ma.-inors, núme
ro 4u2. Londres, 1916.
Número 2 4 —Er Puerto Nassau so 

han ínstala<io dos li: es, cuya onñlación 
ái 174® permito íraii i îiear ía l arra de la 
entrada.

La luz anterior está instalad i en el ex
tremo de un poste erigido sobro la ospla- 
nada á unos 400 metros al ENE. oel obe
lisco; la luz posterior se ehciíndo sobre 
un poste erigido á 110 metros y á 174® de 
la luz anterir^r,

Luz antei:í'.-?r: Carácter, ñ¡aroja: altura^ 
4,9 metros; alcaace. 4 millas.

Luz p o ste rio r: Carácter, hj \ n  ja; al
tura, 8,5 metros; alcance, 4 mií rs.

SitiiBclón aproximada de la ante
rior: 25® 30’ N. V 77® 22’ 30” W. de Gw. (71® 
10’ íO” W. deSF.)
Uruguay.—La Colonia.—Boya luminosa.-^'- 

Notice to Mariners número 407. Lon
dres, 1916.
Número 24^>o~En el canal de la parto 

Norte de la rada de La Colonia, á una 
milla próximamente al Norte de la isla 
San Gabriel, se ha fondeado una boya 
roja con superestructura, luminosa, con 
luz de destellos rojos.
G olfo  de Méjico.—Estados Unidos.— 

Cayo Hueso.—Boyas,—Notice to Mari
ners número 14/864. Wáshington, 1916 
Número 2^0 .—Se han fondeado varias 

boyas cónicas, pintadas á fajas verticales 
blancas y negras, en la pasa de Oeste de 
Cayo Hueso, entre los meridianos de la 
punta Oeste del cayo Man y le la punta 
Este del cayo Woman para jaienar cam
pos de tiro de cañón y de torpv^dos.
Dry loríugas.— Boifa. — Noúee to Mari

ners número 14/865. Wáshii gton, 1916. 
Número 2 t l .  — Se ha fon leado una 

boya cónica roja, Jefferson C iannel En- 
traí?ce 6, sobre el extremo del banco, en 
la parte Oeste de la entrada.du? canal que 
conduce á los muelles de carbón del puer
to de Tortugas.
Rio Misisipi.—Passe á Loutre. -Luz.—No- 

tice to Mariners número 14/867. Wá^ 
shington, 1916.
Número 2¿í2.—El faro de Pisse á Lou- 

tre ha sido pintado á fajas en espiral 
blancas y negras.
Mar d e l a s  ANTiLLAS.-~Ponatid.--Cawa¿ 

de Panamá.—Noticias.—NotiGe to Mari
ners número 14/869. Wáshington, 1916. 
Número 253.—Según unáis formación 

del Gobernador del Canal do i ’anamá, ei 
estado actual de los trabajos p írmite ase
gurar que el Canal es navegab le para bu
ques que calen 9 metros. Sin embargo, 
podrán acaso presentarse pv;^queños re
tardos ocasionados por las maniobras de 
las dragas que, en sus trabajos para re
bajar los bancos, se esfuerzan en dar al 
Canal su anchura y profundidad primL 
ti vas.
O céano A t lá n t ic o  d e l  Fernando

Póo.—Bahía de Santa Isabel.—Errata 
del Cuaderno de Faros.—Crucero Extre
madura, 8 de Mayó de 1916.
Número 2 3 4 .—En la indicación del 

Cuaderno de Faros de 1916, correspon
diente á la luz número 1.0( 8 (página 131), 
en la columna encabezada Apariencia y 
color de la luz. Duración de la fase, donde 
dice; «Fija rojay>, debo decir: «IGja. verde».. 
España.—Barra de Sanhicar y rio GuadaU 

quivir.—Boyas luminosas <íScUm.edinay> y  
«La P/awc/ia)).—Comandancia de Mari
na. Sevilla, 15 de Mayo de 1916.
Número 2 65 .—Para proceder á la mo

dificación de la boya de Salmedina, va 4
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sustituirse dicha boya, de color verde, por 
la de igual coior, pero de ineuos alcance, 
situada actualmente en las Esparrague
ras, quedando este último punto sin bali
zar; esta sustitución se efectuará del 18 al 
25 del corrionto mes de Mayo.

También va á ser retirada de su empla
zamiento la boya de La Plancha (río Gua
dalquivir), para repararla, por haberse 
observado en ella un salidero que produ
ce pérdida de gas.

Carta número 208 A y Plano núme 
ro 580 A de la sección II.

Cuaderne de Faros número 202 y pági
na 27.
M ar M editeerIneo .'—F.spañcí.— Ta-

harca.—Modificación de la hiz del faro.—
Servicio Central de Puertos y Faros.
Madrid, 16 de Mayo de 1916.
Número 266,—Como se anunciaba en 

el Aviso número 208 de 1916, ya presta 
servicio, con la nueva lámpara por in
candescencia de vapor de petróleo, la luz 
del faro de la isla Tabarca.

Carta número 832 y Plano número 285 
A de la sección III.

Cuaderno de Faros, número 309.
Derrotero número 3, página 271.
El Director general, Ignacio Pintado.

líilfééeiéii G eneral áe C o rrem  
f  Telésrraf^s.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 12 del actual, han sido designa
dos para destino civil, con fecha 25 del 
corriente, entre otros individuos, los li
cenciados que á continuación se ex
presan:

D. Manuel González Touriño, Ordenan
z a  de segunda, Orense.

D. Manuel Romero Raya, ídem id., 
Huelva.

D. Generoso Hernández Borreguero, 
ídem id., Huelva.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=E1 Di
rector general, Francos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

• " g u M e f- re ta r ía .
Por orden de 22 del corriente mes, y con 

arreglo al artículo 77 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1915, dictado^ para aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908, ha 
sido ascendido D. Pedro Pérez y Carnero, 
por rigurosa antigüedad, á Conserje de 
la Escuela de Artes y Oficios de Santiago 
(Coruña), con el sueldo anual de 1.250 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Auxiliaría de Histología Normal, 
Patología general y Anatomía patológi
ca, Patología especial médica de enfer
medades esporádicas, Terapéutica farma
cológica y Medicina legal, vacante en las 
Escuelas de Veterinaria de Madrid, Zara
goza, Córdoba, León y Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo que 
sigue;

Que pop babor p rosea taao  su s

tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido ios requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:
D. Tomás Isasi y Burgos.

Jorge María An güera de So jo.
Alborto López-Brea ó Iglesia.
Julio Fernández Costa.
Honorato Vidal Juárez.
Rafael de Vega Barrera.
Antonio Gota Gálligo.
Luis Lamas y Ojea.
Francisco Cuenca Fernández.
Miguel Toledano López,
Victorino Fernández Vare.
Diego Campos y Martínez.
Pedro Ga ián y Bogua,

2.  ̂ Que desdo el día en que se inserte 
en la G aceta  d e  M adrid el presente 
anuncio, comenzarán á contarse los tér
minos á que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 22 de Mayo de 1916.=Ei Sub
secretario, Rivas.

P iF ee e ié ii G eiEem l á© F ir im e ra  
MiiseMaia-siia

En el expediente incoado á instancia 
de D. Diego Alarcón y Castaños, el Con
sejo de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente informe:

«Visto el expediente instruido en vir
tud de la instancia elevada á la Dirección 
General de Primera enseñanza por don 
Diego Alarcón Castaños, Maestro de Sec
ción de la Escuela Graduada de niños de 
Tí jola (Almería), pidiendo que se anule 
el nombramiento de Director de la mis
ma Escuela, hecho en concurso general 
de traslado á favor de D. Andrés Manza
no Castro, y 

Resultando que la pretensión se funda 
en que el Sr. Manzano no está en pose
sión del título de Maestro Normal ni Su
perior con arreglo al plan de 1901, requi
sito indispensable para poder desempe
ñar la Sección de Escuela graduada: 

Resultando que la Inspección informa 
que el Sr. Alarcón ocupaba interinamen
te la Dirección de la Escuela graduada 
de Tí jola, y por no reunir las condiciones 
necesarias para regentarla en propiedad 
se sacó á concurso y fué adjudicada al 
Sr. Manzano; que tampoco este Maestro 
tiene las condiciones exigidas en el Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, pero 
siendo más antiguo en el escalafón que 
el recurrente debía preferírsele, y que te
niendo en cuenta que han transcurrido 
con exceso todos los plazos para recla
mar contra el concurso y que el hecho de 
ser el Sr. Manzano pariente próximo del 
Jefe de la Sección administrativa de la 
provincia, da lugar á recelar que van 
contra la buena armonía que debe haber 
entre el profesorado de la Escuela de Ti" 
jola, procede denegar la petición: 

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio dice que si bien han pasado to
dos los términos señalados para recurrir 
del concurso, se formula por el Sr. Alar
cón una denuncia concreta de estar des
empeñando la dirección de una Escuela 
graduada un Maestro que carece de con
diciones legales, según sejustifica con su 
hoja de servicios, y es próximo pariente 
del Jefe de la Sección administrativa de 
la provincia, y, por lo tanto, parece justo 
que se le traslade forzosamente fuera de 
concurso en iguales términos qué si la 
Escuela se hubiese graduado estando al 
frente de ella el propio Maestro, pero 
oyendo previamente á este Consejo por 
la  importancia del asunto;

Resultando que la Sección se adhiere á 
este dictamen:

Considerando que por carecer de las 
condiciones legales prevenidas, no es po
sible que D. Andrés Manzano Castro con
tinúe de Director en propiedad de la Es
cuela graduada de niños de Tí jola;

El Consejo opina que procede dispo
ner el traslado de D. Andrés Manzano 
Castro á una Escuela unitaria en la mis
ma forma que propone el Negociado del 
Ministerio, y que se provea la dirección 
de la Escuela graduada de niños de Tíjo- 
la  con arreglo á ios preceptos legales ví- 
gen-'m.y> '

/ r  eoiiform.ándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo so 
propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. rauchos años. Madrid, 15 de Mayo 
de 19i6o=El Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

En el recurso de alzada interpuesto por 
D.  ̂Emeterla Margarita Subero é Hita, el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente informe:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D.®* Emeteria Margarita Subero, 
Maestra de Cenicero (Logroño), contra la 
orden de la Dirección General de Prime
ra enseñanza de 8 de Septiembre de 1915, 
que nombró Maestra de Sección de una 
Escuela nacional de Zaragoza á D.  ̂Joa
quina Mahave, por reunir las condicio
nes del artículo 22 del Real decreto de 19 
de Agosto de 1915, y pide que se deje sin 
efecto el nombramiento y se le expida á 
la recurrente, por tener mejor derecho á 
ocupar la vacante; y

Resultando que la Sra. Subero alega 
que figura en el escalafón general del 
Magisterio con el número 1.894 y su cón
yuge con el número 1.919 bis, ambos de 
la categoría de 1.100 pesetas, y tienen re
conocido el derecho de Maestros consor^ 
tes por Real orden de 25 de Agosto de 
1910, que ambos están comprendidos en 
el artículo 22 del Real decreto de 19 de 
Agosto de 1915, por ser el marido Ofloial 
de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Zaragoza; que la recurren
te solicitó la vacante de que se trata el 20 
de Junio de 1915, y al ser modificado el 
anterior Reglamento de provisión de Es
cuelas por el aludido Real decreto de 19 
de Agosto, dirigió nueva instancia al ML 
nisterio, que debió ingresar del 6 al 7 de 
Septiembre; que la Sra. Mahave no pudo 
solicitar la vacante antes del 21 de Julio 
de 1915, en que su esposo se posesionó 
del cargo de Maestro de Sección de una 
Escuela de líaragoza, en cuya fecha se 
hallaba la primera petición de la recu*" 
rrente á informo del Rector del distrito, 
y que se diría que la Dirección General 
pudo haber sido sorprendida no tenien
do presente la prioridad de la petición y 
lo consignado en los repetidos artícu
los 17 y 33 del repetido Real decreto»

La Sección administrativa informa fa
vorablemente el recurso, y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen que 
se desestime, fundándose en que con fe
cha 8 de Septiembre de 1915, fué nom
brada para la plaza solicitada D.  ̂ Joa
quina Mahave, habiéndose posesiona- 
doyai

Considerando que el derecho que alega 
la reclamante como base de su petición 
arríí n ca del artículo 22 del Real decreto 
de de Agosto de 1915, y, pop tahtOi es
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|3O:?t'0r’nr ;̂ n insíaiick 20 O o ÔitOa
■ últiiao:

(Jo'nsideriiüdo qo.0 la vacante de qne se 
trata ocurrió con aníerioridad á la p u b l i 
c ac ió n  do este Real decreto, y fue solici
tada en 26 do Julio de ,1915, con arreglo 
al artículo 45 , del Regíamento de 25 do 
Agosto de 1911, por la Maestra D.^ Joa
quina Mahave, que fue nombrada en 8 de 
Septiembre siguiente por la Dirección 
General;

Este Consejo opina procede desestimar 
el recurso presentado por la Maestra 

Margarita Subero Hita contra la re
fer ida  orden de la Dirección General de 
prirnera ensefianza, que deberá ser con- 
jUrmada.))

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se- 
fior Ministro, lo digo á V. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos afíos. Madrid, 15 de Mayo de 
j9t6.=El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

En atención á las razones alegadas que 
el interesado justifica.

Esta Dirección General ha acordado 
conceder á D. Francisco de Vega y Ba
rrera, Maestro de Vega de Fas (Santan
der), un mes de prórroga para posesio
narse de la Escuela de Santa Cruz de Te
nerife (Iguerte).

Lo digo á V, S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo de 1916. 
El Director general, Rô ô.
Señores Rector de la Universidad de Va-

lladoiid y Delegado Regio de Canarias.

A los efectos del Reai decreto de 27 de 
Mayo de 1855, y en virtud de expediente 
íncoaud instancia de D.  ̂ Dolores Ma- 
gariño V TorJ*®®? se hace público el ex
travío del título Maestra de primera 
enseñanza superior, expedido á su favor 
en 23 de Febrero de 1900.

Madrid, 22 de Mayo de 1916.=^E1 Direc
tor general, Royo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Birecciéíí © eneral «i© ©feras Fá»

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido ábien coinceder definitivamen- 
teda subvención y anticipo que figuran 
al final, á los Ayuntamientos que se indi
can, para la construcción por los mismos 
de las obras del camino vecinal de Osuna 
al Rubio, en esa provincia, con cargo al 
capítulo 20 del Presupuesto del año ac
tual de este Ministerio.

De orden del señ o r  Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta
mientos interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
terminadas durante el año actual. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1916. =  El Director general, 
Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Sevilla.

A Y U N T A M I E N T O .

Osuna, . . .  

El Rubio..

S U V íí K .1 uC0ü:3G<iÍda.
•d iN 1’ 1 í: 1. P r; ■

Cí3Xicedido. X’ ií A 1a

Pe^Gtas. Pesetas. Pesetas.

19,229.62 6.507,48 25.737,10

21.345,83 7.145,80 28.191,63

S. M- el Rey (q. D. g.), de acuerdo con , 
lo proí)iiesto por esta Dirección General, | 
ha tenido á bien conceder deñnitivamen- ? 
te la subvención 3̂  anticipo que figuran | 
ai lili ai á los Ayuritamientos que so indi- ; 
can, para la construcción por ios mismos ¡ 
de las obras dal camino vecinal de la J 
estación de Boada á la carretera de Viti- ; 
gudino á Sequeros en esa provincia, con ; 
cargo ai capítulo 20 del Presupuesto del 
año actual de este Ministerio. |

De orden del señor Ministro lo comu- |

nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayuiita- 
iTiiqntos interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
terminadas durante el año actual. Dios 
guarde á V. S. mucims años, Madrid, 5 
de Mayo de l9í6,=El Director general, 
Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Salamanca.

A y U N T A M I E N T O

Fuentes d© San Esteban. 

Boada. ......... ...........

SUBVENCI ÓN
concedida.

A N T I C I P O
concedido. T O T A  la

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

24.452,47 24.452,47

19.334,50 19.334,50

Esta Dirección General participa á 
V. S. que por Real orden de esta fecha 
ha sido declarado de utilidad pública el 
camino vecinal de la carretera de San 
Miguel de Aras á Mates, para el Munici
pio de Barcena del Cirero, é imponer la 
travesía forzosa de este camino en su 
téimiino municipal.

Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Majm de 1916.=E1 Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Santander.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el caihino 
vecinal del kilómetro 7 de la carretera de 
Burgos á Logroño por Lardero ai cami
no vecinal de Alberite, provincia de Lo
groño.

Dios guarde áV . S. muchos años. Ma
drid, 16de Mayo de 1916. =£1 Director 
general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Logroño.

Esta Dirección General comunica á 
V. S. que con esta fecha ha sido declara
do de utilidad pública el camino vecinal 
de la estación de Baldes á la carretera de 
Masegoso á Sigüenza, en término deMan- 
dayona. ^

Lo que comunico á V. S, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Mayo de 1916.= 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Guadalajara.

SEnVIÜlO OENTBAL DE FÜEBT08 Y FABOS

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada á D. Onofre Caba 
para la instalación de un embarcadero de 
sal y línea aérea para su transporte en la 
playa de Torre vieja (Alicante): 

Resultando que fué otorgada la expre
sada concesión mediante íieal orden de

23 de Julio de 1902, debiendo comenzar 
las obras en el plazo de dos meses, según 
la cláusula 2.  ̂de la misma, siendo el in
cumplimiento de las condiciones causa 
de caducidad con arreglo á la clausu
la 10:

Resultando que ordenada la instruc
ción del expediente de caducidad me
diante Real orden de 24 de Noviembre 
último, por no haberse realizado las 
obras, se notificó al interesado, el que 
expuso que había pagado los derechos 
de concesión y que no puede verificar las 
obras por falta de. salud:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, Gobernador ci
vil, Servicio Central de Puertos y Faros 
y el Consejo de Obras Públicas proponen 
so declare la caducidad por incumpli
miento de las condiciones de la conce
sión:

Considerando que por no haberse co
menzado las obras en ©1 tiempo fijado en 
la concesión, á pesar de los años, trans
curridos, sin causa legal que justifique 
el incumplimiento de esta condición, ha 
incurrido en caducidad:

Considerando que el expediente ha 
sido debidamente tramitado con arreglo 
á las disposiciones de la legislación de 
obras públicas aplicables al caso,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar la caducidad de 
la concesión otorgada mediante Real or
den de 23 de Octubre de 1902 á D. Onofre 
Caba para instalar un embarcadero de ‘ 
sal y transporte aéreo para ella en la pla
ya de Torrevieja (Alicante).

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, traslado 
á V. S, para su conocimiento y demáa 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1916.=E1 Director 
general, J. M.  ̂Zorita.
Señor Gobernador civil de Alicante,
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Vliiic- v:.; de cádiiMdD’i déla
c(.-p,c‘.iitd>.di á D. Cí/yetiaio fd'-én
per KgeI orí] en de 17 de Juido de 1910, 
para coiistru¡r nii iridieile de ribera en la 
margen izqáierda del río Guadiana, tér
mino de Ay o monto (Huelva):

Resultanuo que entro las condiciones 
do la concesión antes citada figuran las 
del plazo do íi"es mesos para comenzar 
las obras, y oi do dos años rjara su ejecu
ción, se le comunicó al eoncosionario en 
7 re  Julio de 1910 el presupuesto do los 
g-.isujtí necesarios [jara lU-var á efecto el 
r(gd/ínteo, y no In. veriíicauo el ingrer'O 
c«- su jjnprri'^ ni dedo cuenla de las fo
chas dei comienzo y íormiriación de las 
obras:

KcMíllaiKlo que acordado por.la Direc
ción GcnersI íh* Obras Púb'];“a3, en ciuíi- i 
}.iimiento do la orden circular d^ 2 de • 
Junio de 1914, que per las'Jefaturas se 
instruyan lO; expeíii>‘i}i s de cadu iclad 
di' las cojií es': lies á que «no la hubieren 
incurrido, se oicoó (\i ací al:

Kcaültanuo que concecuuá la audiencia 
rí-qp!:--111 en tari a al interesado, manifestó 
éste por eccriio ih; 1.̂  de Octubíe último 
que debido ó la escasez de íiesca en estos 
údimos m e l o s  fabricárues dé eonsor-- 
vas y salazón do AyaiDuiite es án airasre- 
Bú51 do una gran crisis, y no ha p^mííoo 
eoj]írev:v;or las obras ni cimstituir el de- 
pó-dto objeto dé Ja concesión, pero pro- 
pouiéi'idosc realizarlo en breve plazo, so
licitaba una amuiiacióu;

iiuBUítando que Ja Jefatiera da Obras 
de la provincia eniiendé que. aunque la 
concesión ha incurrí do en caducidad, po
dría conce íersé prórroga, dados ios pro
pósitos que animan ai concfesionario, be- | 
neílejosos para la localidad, y porque 1 
con ello no se ocasionaría perjuicios á 
tercero, y que en igual sentido informa 
oi Gob!3rnador de la provincia:

Kesujtando que el Servicio Central de 
Puertos y Faros y el Consejo de Gbras 
Públicas, proponen se declare la caduci
dad por inciimpiimienio de las condicio 
ues de la concesión, y porque «obsis- 
tiendo las causas de no hay garantía 
de q u e otorgando prórroga se reaiizaseii 
las obras:

ConsiderancL.: que las concesionos rola- 
íivas á los plazos del comienzo y ejecu- 
dón de las ooras no han sido cumplidas 
por el concesionario, y hallándose" en la 
niisraa establecida que su incumplimien- 
íu es causa de caducidad:

Considerando que no se ha alegado 
causa justiflcaua que impidiera la reali
zación de las obras, ni existen motivos 
que jusíiiiquen la prórroga de la conce
sión con garantía de que se realizase, lo 
que no ha verificado el concesionario en 
tiempo hábil:

Considerando que se han cumplido en 
el expediente ios requisitos establecidos 
en la ley general de Obras Públicas y Re
gla memo para su ejecución;

S. M. el líey (q. i), g.) conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado, 
fia dispuesto se declare caducada la con
cesión otorgada á D. < ayetano Jaén por 
Real orden de 17 de Junio de 1910, para 
construir un muelle de ribera en la mar
gen izquierda del río Guadiana, término ¡ 
de Ayanionto (Huelva).

Lo que do Real orden, comunicada por 
el señor Mipistro de Fomento, participo 
á V. S . para su Cv^mocimiento y el de la 
Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia. Dios guarde á V. B. muchos años.
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^h-arul. 28 de May 
tov ger-.-Yuij-J. M, Zor ’ta.

d-c* 1916~El .Direc-

Beñor Gobernador 
de Huelva,

civil de la provincia

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 24 
de Abril de 1895 á D. Bartolomé Galiana 
Linca:

Resultando que dicha Rval orden se 
refiere á la autorización concedida para 
construir en la riuya de Villajoyosa (Áli- 
caiit'). una cas.H -air. aicón de carácter per
manente para gu.arpiar útiles de marine
ría y pesqir.'./P', t-xpresando la eondl- 
V- .0111.̂  q ■■•(•) las oh ras cumen/zariau 'en el 
plazo uo- dos r;,esés, contados desdo la 
piibllcacióii de la R*'ai orden meociona- 
tía, y tí•rminferian en el de dos años, con- 
<-a<ios desde i a misma fecha; la 5.% que la 
con<*esión se hace por tiempo limitado; 
la 7.̂ ', que señala el depósito previo en 
calidad d-:' fianza de 3bb pesetas, y la 8r\ 
que la falta de eunrpiimieiito del conce
sión ario á cualquiera de las condiciones, 
produciría rpso fado la cadoeidad da la 
concesión, siguiéndose- en este caso los 
uárijite.-  ̂ q u e  marca la legislación de 
O.oras Públicas:

Kesuitando que constituida la fianza, 
practicó el replanteo de la obra, que 

fuó aprobarlo m. lO de Oífiubre de 1895: 
Resultan do que como consecuencia do 

líi revisión acordada en 2 de Julio de IfiU 
de las coiicesionés de es'ca índobe, se ha 
tramitado el expecliente de caducidad de 
la de referencia', notiñcáv. dose al conce
sionario, quien manifestó que en la ac
tualidad no existe el edificio para cuya 
cojistrueción fue autorizado:

Resultando que en su vista la Jefatu
ra de Obras Públicas do Alicante y el 
GobOí nador civil de la provincia propu
sieron que fuera caducada la dicha con
cesión:

Resaltando que igual propuesta for
mularon el Servicio Gentrrd de Puertos y 
Faros y el Consejo de Obras Públicas en 
sus respectivos informes:

Considerando que ninguna dificultad 
presenta la resolución del expediente, 
porque coa la sola relación de antece
dentes basta para comprender que la 
concesión incurrió en caducidad desde 
el instante mismo en que resulta que el 
almacén de útiles de marinería y pesque
ría no existe, según confesión del conce- 
sionado, 3̂ sien ío su establecimiento la 
base indispensable del derecho creado, 
como uciiiciad pública que i’epresentara 
la concesión CGaiplida, al no serió debe 
aquél extinguirse y desaparecer el privi
legio de ésta:

Considerando que en la tramitación 
del expediente de caducidad se han cum
plido todos los trámites reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado, 
ha dispuesto que se declare la caducidad 
de la concesión otorg-ada á D Bartolomé 
Galiana Linca por Real orden de 24 de 
Abrii de 1895 para construir una casa-al
macén en la playa de Villa joyosa y la 
perdida de la fianza prestada por el con
cesionario.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, participo á V. S.̂  para 
su conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras Públicas de esa provincia y el del 
concesionario. Dios guarde á Y. B. mu

chos ?cños. Madrid, 24 de Mnyo de 19I6.=3s 
FI Dví-ector general, J, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

Visto el expediente de caducidad dé la 
concesión otorgada á D. Santiago Gisbert 
por Real orden de 3 de Junio de 1914: 

Rcisultandó que por la citada Real or
den se otorgó á D. Santiago Gisbert Ho- 
nuiijt una cYrncesión para instalar un de- 
pó, ito ñoiaote do carbones en el piierío 
do Alicante, señalándose, ert.ro otras con- 
dicioíies, la do que el concesionario, en el 
p (io tres meses, contados desde la 
ri.oiíiica^4*ó'.n de La Realortieii, depositaría 
el 5 por 100 dei importe de las obras 
coeao garaniía dei cumplimiento de su 
€omp*'omiso:

Krsukandíj que no habiéndose consti
tuido dicha fianza en tiempo oportuno, se 
incoó el expediente de caducidad, dándo
se vista dei mismo ai interesado, que ma
nifestó quedar enterado, ó indicó que 
nada tenia que oponer respecto del par
ticular:

Resultando que en su vista, la Jefatura 
de Obras Públicas y el Gobernador civil 
de la provincia propusieron se declarara 
la caducidad de ia concesión:

Resulíando que el Servicix) Central de 
Puertos y Faros 3̂  el Oonsojo de Obras 
Públicas también se mostraron partida
rios de que sea declarada la caducidad, 
toda vez que las condiciones de ia con
cesión habían sido incumplidas, sin que 
lo justificara el concesionario;

Resultando que de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 144 y 29 del Re
glamento para la aplicación de la ley de 
Obras Públicas, ha sido oído el Consejo 
de Estado:

Vistos la Real orden de concesión, la 
ley de Obras Públicas y su Reglamento: 

Considerando que el otorgamiento de 
una concesión en beneficio de un par
ticular y para fomento de la riqueza ge
neral, está condicionado por el cumpli
miento de determinados requisitos, cuya 
infracción constituye motivo fundado 
para declarar la caducidad, y es notorio 
que en el caso de que se trata ésta proce
de, por cuanto el concesionario ha deja
do de entregar la fianza que garantizaba 
el cumplimiento de su compromiso; y 

Considerando que en la tramitación 
dada al expediente instruido para com
probar la caducidad se han observado las 
disposiciones reglamentarias vigentes y 
oído al interesado,

S. M. el Rey Jq. D. g.), de acuerdo con 
el diotamen del Consejo de Estado en su 
Comisión permanente, y de conformidad 
con el de Obras Públicas, ha dispuesto 
declarar caducada la concesión que por 
Real (U'den de 3 de Junio de 1914 se otor
gó á D. Santiago Gisbert Boronat para 
instalar un depósito ñotante de carbonea 
en el puerto de Alicante.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de fomento, participo 
á V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante y 
el concesionario. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Mayo de 
1916.=E1 Director general, José María 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante,

íSfi, pri»aeBeír«''.«í>iggj as Rtl» w.


